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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Circular.

Excmo. S r . : Aproximándose la época de suspensión de 
embarque para las Antillas, la R eina (Q_. D. G.) h a  tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1/  Durante los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, que
da en suspenso el trasporte para América de Jefes, Oficiales é 
individuos de tropa que por primera vez fuesen destinados á 
aquellos ejércitos.

2.* Además del alistamiento ordinario de soldados para los 
de Cuba y Puerto-Rico, que se suspendió por Real órden de 4 
de Diciembre de 18 6 5 , se prohíbe durante dichos meses la ad
misión de recluta por los Depósitos de bandera.

3 .° Los Jefes y Oficiales comprendidos en el art. 1.*, que se 
hallen en espectacion de un buque, verificarán su presenta
ción en Cádiz ántes de fin del mes actual, aun cuando no hu
biese terminado el plazo concedido al efecto; pero si existiese 
alguno que no hubiera sido nombrado para determinada va
cante ó no lo fuese por medida gubernativa, podrá continuar 
en la Península durante los cuatro meses citados, sin goce de 
sueldo, como en situación de licencia para prorogar su embar
que y dependiente de la clase de especiantes á buque, á cuyo 
fin darán el oportuno conocimiento al Capitán, general de An
dalucía las Autoridades del punto donde tengan su residencia, 
sin cuyo permiso no podrán variarla-

4.* Los Jefes de los Depósitos de Ultramar podrán conceder 
licencia durante dicho período, sin goce de haber, á los indivi
duos de-tropa de sus cuadros respectivos cuyo número les sea 
autorizado por el Jefe de la Comandancia central con presen
cia de las necesidades del servicio.

5 .# De igual permiso podrán disfrutar los Jefes y Oficiales 
de dichos Depósitos con la autorización de S. M., solicitada por 
conducto de la Comandancia central, disfrutando durante este 
tiempo del medio sueldo de sus respectivos empleos.

6.° Por los respectivos Capitanes generales se dará cuenta 
á este Ministerio del resultado de las disposiciones contenidas 
en los artículos 3 .° y 4.0, dictándose por los mismos las órdenes 
oportunas para que la permanencia en los Depósitos de indivi
duos de todas clases durante la época mencionada se reduzca á 
los que no hayan podido embarcar por causas muy justificadas 
en el tiempo que media hasta la suspensión, á cuyo fin la Co
mandancia central dictará también las órdenes oportunas á los 
Jefes de los Depósitos.

De la de S. M. lo digo á V, E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1868.

V A L E N C IA .
Sr. Gapitan general de.....

Excmo. Sr.: Hallándose vacante la plaza de Tesorero ge
neral de la isla de Cuba, cuyo destino tiene la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, sueldo de 3 .5oo escudos y 
4 . 5 oo de sobresueldo, ó sea una dotación total de 8.000 escudos, 
la R eina (Q. D. G.) se ha servido disponer se ponga en conoci
miento de los Coroneles que deseen ocuparla; en la inteligencia 
que dicho destino exige la fianza de 60.000 escudos.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos que correspon
dan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1868.

E l Subsecretario, 
FRANCISCO PARREÑO.

Sr......

E l Gobernador civil de la provincia de Málaga dice á este Ministerio con 
fecha 1 3 del mes actual lo siguiente :

«Excm o. S r . :  Tengo la honra de participar á V . E .  que él Capitán de 
la Guardia rural de esta provincia, D . Fernando García Parra, ha prestado 
un importante servicio.

Este Oficial, por confidencia reservada que se le hizo el dia 10  del „ 
corriente mes , supo que residía en esta capital Antonio" Pino Lerena, 
natural de Junquera , cuyo sujeto parece ser uno de los autores de cier
ta carta anónima que el 6 del actual recibió D . Francisco Granados, ve
cino de - Istan, exigiéndole la suma de 600 escudos. Sin pérdida de momen
to practicó tan activas diligencias en busca de dicho criminal, que á las doce 
de la noche del citado dia 10  habia ya logrado reducirlo á prisión, auxiliado 
de los sargentos primeros Bernardo Rodríguez y  Pascual Daroca, del segun
do Cástor Borrego y  guardias Miguel G alea,. Juan Villaiba y  Luis Cabello. 
El-mericionado reo quedó en la cárcehde esta capital, consignado á disposi
ción del Tribunal competente.

Dios guarde á V  E . muchos años. Málaga i 3 de Abril de 1 8 6 8 . =  
E xcm o. S r .= E d u a rd o  Fernandez de C ó rd o b a .= E xcm o . S r . Ministro de la 
G u erra .»

E l Gobernador civil de la provincia de Málaga dice á esté Ministerio con 
fecha i 3 del mes actual lo siguiente:

«Excm o. S r .: E l sargento primero d é la  tercera compañía de Guardia 
rural de esta provincia Juan Calvo Rojas, auxiliado del de igual clase Julián 
Gil Alonso y  de los guardias José  Martin Perez y  Antonio .Márquez, ha cap
turado en esta capital el dia 10  del corriente mes á Miguel Soto Fajardo, 
castellano nuevo, de esta vecindad, que en el mismo dia hurtó á su conveci
na Josefa García la cantidad de 6 escudos 200 milésimas con fractura de un 
cofre, habiendo sido puesto dicho reo á disposición del Tribunal compe
tente.

Lo que tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V . E . para 
los efectos que estime convenientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Má
laga i 3 de Abril de i8 6 8 .= E x c m o . S r .= E d u a rd o  Fernandez de Córdoba.=2 
E x cm o . S r . Ministro de la G u erra.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E  , núm. 5 5 , 
fecha 14 de Enero último, en la que trasladaba una comunica
ción de la Intendencia de Hacienda de esa isla, remitiendo ad
junto el expediente promovido porD. Enrique Freat en solici
tud de que no se le aforen unok barriles que importó por la go
leta americana Windivard, á razón de 34 escudos 780 milési
mas, como lo ha efectuado la Aduana de Cárdenas, sino por la 
partida 18 del arancel, en atención á la analogía que tienen con 

' aquellos envases las pipas, tercerolas y  demás de este género; la 
R e in a  (Q_. D. G.), á quien he dado cuenta de este asunto, vistos 
los informes comprendidos en dicho expediente, y  considerando 
que en la citada partida 18 del arancel solo se hace mención de 
las pipas y bocoyes, en tanto que en la 93 de los artículos que



adeudan sobre sil valor, y que fue aplicada por aquella Adua
na, aparecen expresados los barriles, se ha servido declarar que 
las medias pipas, cuarterolas, barriles de seis en pipa, y aun de 
menor cabida, para envasar mieles, aguardientes ó azúcares, 
sean aforados por la partida iS del arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
25 de Marzo de 1868.

M ARFO RI.

Sr¿ Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador de Cádiz participa por telégrafo que á la una y media de 
la tarde de ayer ha salido de aquel puerto el vapor-correo Puerto-R ico , con
duciendo la correspondencia pública y de oficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q_. D. G.), por Real decreto de 6 de Marzo últi
mo, se ha dignado nombrar á D. José María Urquinaona, Dig
nidad de Arcipreste de la iglesia Catedral de Cádiz, para la 
iglesia y Obispado de Canarias, vacante por traslación de Don 
Joaquin Lluch y Garriga.

Y  habiendo sido aceptado este nombramiento, se están prac
ticando las diligencias necesarias para hacer su presentación á 
la Santa Sede.

MINISTERIO DE MARINA.

G U A RD A -CO STA S.

E l bote del ponton Cristina, del apostadero de guarda-costas de Algeci- 
ras, aprehendió en la noche del 4 del corriente en los arrecifes del Rodeo una 
barquilla con seis bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la  Constitución de 
la Monarquía española , R e in a  de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prime
ra y  única irfstancia, entre partes, de la una el Doctor D. Ve
nancio Gutiérrez, en representación de D. Antonio Santos Ló
pez , vecino de San Pedro de Valderaduey, provincia de León, 
demandante, y  de la otra mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración, demandada; sobre revocación de la Real orden de 19 
de Setiembre de 18 6 5 , que declaró exceptuada de la desamorti
zación, en concepto de rectoral, una huerta que constante
mente ha disfrutado como tai el Párroco del indicado pueblo 
de Valderaduey:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que vendida en 1864, en unión con otras, á D. Antonio San

tos López, la finca de que se trata, no obstante haber solicitado 
con anterioridad y repetidamente su excepción D. Manuel Fer
nandez, Gura párroco del mencionado pueblo , y probado de 
una manera completa , en el expediente formado al efecto, que 
la expresada finca habia sido siempre disfrutada por el Párroco 
gratuitamente y en concepto de rectoral, sin poseer ninguna 
otra con este carácter; de conformidad con lo informado por la i 
Asesoría general, con lo acordado por la Junta superior de Ven- í 
tas y con lo propuesto por la Dirección general de Propieda- j 
des y Derechos del Estado, se dictó la Real orden de 19 de Se- j 
tiembre de 1865 , por la cual se declaró la excepción solicitada, j 
con arreglo á lo prevenido en el último convenio celebrado con j 
la Santa Sede, y que la huerta en cuestión debia quedar exen
ta de la permutación y continuar de propiedad de la Iglesia.

Vista la demanda presentada en el Consejo de Estado por 
el Doctor D. Venancio Gutiérrez, en representación del* compra
dor D. Antonio Santos López, con la pretensión de que se re
voque la precitada Real orden de 19 de Setiembre de 1865 con ! 
Jas declaraciones que se consideren procedentes: j

Visto el escrito de contestación de mi F isc a l, pidiendo la í

absolución de la demanda y la confirmación de la referida Real 
orden:

Vistos, el del Doctor Gutiérrez, en la representación indica- 
da, en solicitud de que se le concediera permiso para replicar, 
y el auto de la Sección de lo Contencioso por el que se deses
timó esta pretensión:

Vistos, la prueba propuesta por el Letrado representante de 
D. Antonio Santos López; el auto de la Sección de lo Conten
cioso de 3 i de Mayo último (1867), dando comisión al Juez de 
primera instancia de Sahagun para que, con citación del Pro
motor fiscal de Hacienda pública y del Cura párroco de San 
Pedro de Valderaduey, recibiera la información que pretendia 
el demandante, solo en cuanto trataba de probar que D. Ma
nuel Fernandez, que desempeñaba aquel Curato, habia llevado 
en arrendamiento con otras fincas de la rectoral el prado en 
cuestión, pagando por tal concepto á la nación la cantidad de 
1 1 5 reales vellón, y que la casa rectoral de San Pedro de V al
deraduey ha tenido y tiene para los usos y servicios de los 
Párrocos, sus habitadores, un corral bastante desahogado y es
pacioso, y además para el recreo y  distracción otra parte de 
terreno cercada y unida á la m ism a, destinada á jardin ó 
huerta, con expresión de que se admitiesen las repreguntas que 
el mencionado Párroco estimase conveniente formular-respecto 
á los extremos indicados; y el diligenciado devuelto, del cual 
resulta que citados el Promotor fiscal de Hacienda y el men
cionado Cura de San Pedro de Valderaduey, sin designarles dia 
ni hora al efecto, se practicó sin su asistencia la información 
ante el Juez de primera instancia comisionado, declarando seis 
testigos mayores de edad , sin excepción, y vecinos del referido 
pueblo de San Pedro de Valderaduey, al tenor de los particula
res expresados:

Vistos, la certificación expedida por las oficinas de Hacienda 
pública de León, presentada por D. Manuel Fernandez, Párro
co de San Pedro de Valderaduey, de la que resulta que las fin
cas pertenecientes á la rectoría, á las se que refirieron los testigos 
de la anterior información, fueron arrendadas á D. Manuel Ca
ballero por cuatro años, rebajándose del importe del arriendo 40 
reales por haberse incluido en él la huerta de que se trata, que 
se habia declarado exceptuada en concepto de rectoral, y que 
sirvió de tipo para la capitalización en la venta la cantidad en 
que se arrendaron las fincas, deducida, según se ha expresado, la 
huerta que se disputa; y el auto de la Sección de lo Contencioso 
que mandó se uniera esta certificación á los autos para los efec
tos correspondientes:

Vista la ley de 1 .° de Mayo de 18 5 5 :
Visto el convenio celebrado con la Santa Sede en 25 de 

Agosto de 1859, elevado á ley en 4 de Abril de 1860:
Visto mi Real decreto de 4 de Enero último.
Considerando que por las disposiciones mencionadas están 

expresamente exceptuados de la enajenación en la primera or
denada los huertos y campos anejos á las casas destinadas á la 
habitación de los Párrocos, y de que los mismos han disfrutado, 
y que, según mi Real decreto citado, no es indispensable para 
que la excepción tenga lugar que tales huertos ó campos estén 
materialmente unidos á dichas casas, bastando que hayan veni
do poseyéndolos ó disfrutándolos gratuitamente:

Considerando que la huerta objeto de la demanda se ha re-* 
putado constantemente como inherente á la casa rectoral del 
pueblo de Valderaduey, y en este concepto la ha disfrutado el 
Párroco sin contradicion, pues habiéndose arrendado por la Ad
ministración reunidas todas las fincas propias de la rectoría, se 
excluyó del arriendo dicha huerta, y también se tuvo presente 
esta exclusión al capitalizar la renta que aquellas producían: 

Considerando que contra este dato, acreditado con la certifi
cación expedida por las oficinas de Hacienda pública de León, 
de nada sírvela prueba testifical recibida á instancia del deman
dante sin citación formal ni asistencia de los interesados, pues 
no se señaló el dia ni la hora en que habia de recibirse;

Conformándome con lo consultado por la Sala de* lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega Presidente, D. Juan José Martínez 
de Espinosa, D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, Don 
Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Tomás Retortillo, D. José García Barza- 
nallana, D. Rafaél Liminiana y D. Segundo Diaz de Herrera;

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho. =  Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente dei Consejo de Ministros. Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose



celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; qu’e se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 1868.=P edro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Dr. D. Luis Silvela, 
en nombre de D. José Manuel Pereña y consortes, demandantes, 
y de la otra mi Fiscal, en representación de la Administración 
general del Estado; sobre revocación de la Real orden de 21 de 
Abril de 1865 , que declaró á aquellos sin derecho al dominio 
útil de yugada y media de tierra de labor:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 3o de Agosto de 1 855 D José Manuel Pereña, Don 

Juan del Arco y D. Julián García, vecinos del pueblo de Mazan, 
acudieron al Gobernador de la provincia de Salamanca en soli
citud de que se declarase á su favor el dominio útil de yugada y 
media de tierra de labor, pastos y montes, situada en el término 
del citado pueblo de Mazan, que ántes habia pertenecido al Ca
bildo de Párrocos de la villa de Ledesma, fundando los recur
rentes su pretensión en que llevaban y habia llevado su fami
lia en arrendamiento la referida finca desde ántes del año 1800, 
y en que la renta de la misma no llegaba á 1.100  rs.:

Que para justificar estos extremos se adujeron por parte de 
aquellos los siguientes documentos:

Una información de tres testigos, dos de ellos vecinos de Mo- 
nosa y otro del Campo, pueblos de la provincia de Salamanca, 
practicada en el año de 1843 ante el Juzgado de primera instan
cia de Ledesma, en la que los tres testigos declararon unánimes 
la circunstancia de haber conocido á los exponentes y á sus fa
milias como arrendatarios, sin interrupción, desde ántes del año 
1800, de la yugada y media de tierra de labor cuyo dominio 
útil solicitan.

Varias partidas de bautismo, matrimonio y defunción de 
los antecesores de los reclamantes.

Una información testifical practicada ante el Juzgado de 
primera instancia de Ledesma en 21 de Setiembre de 1 863 , en 
la que tres testigos, dos de ellos vecinos de Gejo de los Reyes 
y de edad de años, y el otro de Villorino, de 76, declaran 
ser cierto que Tomás Hernández, padre de María Josefa, espo
sa de José Manuel Pereña, fué arrendatario de una yugada de 
tierra perteneciente á la clerecía de Ledesma desde ántes de 
1799 hasta i8o3 en que falleció, entrando entonces como lleva
dora de la misma María Josefa Hernández en unión de su ma
rido José Manuel Pereña, quien continuaba en el arrendamien
to: que igualmente es cierto que Anselmo del Arco fué arren
datario de la media yugada restante desde ántes de 1799 hasta 
1848, en que falleció, y que por su defunción entraron en el ar
rendamiento de ella sus dos hijos Juan y Joaquina del Arco, y 
á nombre de esta su esposo Ju lián  García.

Varios recibos del arriendo de que se trata, correspondientes 
álos años de 99 (debe ser 1799) á 18 5 5, en los que figuran como 
renteros Tomás Hernández, Teresa Fraile, Anselmo del Arco, 
Adrián Hernández y José Manuel Pereña, faltando entredichos 
recibos los de los años i 8o3 , 1806, 1810, 181 1  y desde el de 
1816 hasta 1 838 , ámbos inclusive, sin expresarse en los de 99 (ó 
sea de 1799) y 1801 las fincas á que las rentas corresponden, ni 
tampoco quiénes eran los renteros, y  siendo de notar que en el 
correspondiente al año de 1847 aparece como tal rentero un José 
Márcos (ó Manuel Velasco).

Un testimonio de una escritura de arrendamiento en blan
co, que según parece debió haberse otorgado en el año de 1807 
á favor de Anselmo del Arco y Adrián Hernández , vecinos 
de Mazan , de la yugada y media de tierra de dicho pueblo, 
procedente de la clerecía, por término de un año, por la ren
ta de 26 fanegas de centeno, constando á continuación del 
mismo testimonio otro de una escritura otorgada en el año 
de i 832 , por la cual Anselmo del Arco y José ManuelPereña, 
de mancomún , recibieron en arrendamiento yugada y me
dia de tierra perteneciente al cabildo de Ledesma, por tiempo 
de nueve años y renta en cada uno de 22 fanegas de centeno.

Una certificación expedida por el Secretario del Ayuntamien
to del Campo, en la que se hace constar que del libro de contribu

ciones correspondiente al lugar de Mazan y á los años de 1 853 
al 1 8 5 5 , aparece que correspondió á la clerecía de Ledesma yu
gada y media de tierra pro-indiviso, y asimismo resulta que la 
han venido disfrutando José Manuel Pereña, sus compañeros y  
sus descendientes legítimos, desde ántes de 1800, y que la renta 
nunca excedió hasta el año de 1855 de 1 . 100 rs., habiendo pa
gado las contribuciones y  figurado en tal concepto en los re
partos de las mismas.

Otra certificación expedida por el Cura párroco de Santa 
María la Mayor de la villa de Ledesma , en la que se hace 
constar que en uno de los libros de cuentas de la clerecía de di
cha parroquia aparece que ha cobrado la expresada corpora
ción de los renteros de Mazan 32 fanegas de centeno en los años 
de 1799 á 1804; que también aparece cobrada otra renta á los 
mismos de Mazan de 32 fanegas de centeno; que sigue el año 
de 1806, en donde se dice que esta renta es del año de la fecha, 
no expresando el año y  sí el mes de Agosto, sin designar dia; 
que en cada uno de los años de 1806 á 1809 percibió la clerecía 
26 fanegas de centeno, é igual número en 181 1  y  1812,  y en va
lor metálico 16.000 r s . ; en 18 13 y  1814,  20 >* 181:5 á 1847 
inclusive, 22; que en otro libro-becerro se halla una nota que 
dice: «Tiene arrendadas las tierras Teresa Fraile y  su yerno José 
Manuel Pereña, en 22 fanegas de centeno, y sigue el arriendo 
en 1828;» que en 25 de Octubre de i 83a otorgaron una escritu
ra de arriendo Anselmo del Arco y  Manuel Pereña por nue
ve años, que dieron principio en 11  de Noviembre del año ex
presado.

Que el Gobernador, después de oido el dictámen de la Con
taduría de Hacienda de la provincia y del Promotor fiscal, 
favorables á las pretensiones de los recurrentes , remitió el expe
diente á la Superioridad, y en vista de todo la Junta superior 
de Ventas, en sesión de i.° de Diciembre de 1864, de conformi- 
daTcon los pareceres de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, declaró sin derecho á los recurrentes al dominio útil 
que solicitaban:

Que instruidos los interesados del precedente acuerdo, recur
rieron en alzada ante él expresado Ministerio, y  habiendo repro
ducido la citada Dirección general su anterior propuesta, reca
yó Real orden en 21 de Abril de 1865 por la que, de conformi
dad con lo opinado por aquel centro directivo, se confirmó el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas y se declaró á los recur
rentes sin derecho al dominio útil que habían solicitado de yu
gada y media de tierra perteneciente al Cabildo de Párrocos de 
la villa de Ledesma.

Vista la demanda presentada ante él Consejo de Estado por 
el Dr. D. Luis Silvela, en nombre de D. Manuel José Pereña, 
pidiendo la revocación de la precitada Real orden de 21 de Abril 
de 1865 y la admisión á sus representados de la reducción del 
arrendamiento de la yugada y media de terreno que labraban, 
perteneciente al Cabildo de Párrocos de la villa de Ledesma:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en el que se pi
de la absolución de la expresada demanda y  la confirmación de 
la Real orden por la misma reclamada:

Vista la ley de i.° de Mayo de i 855 y  la instrucción dictada 
para su cumplimiento en 3 i del mismo mes:

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 1860: 
Considerando que los documentos presentados por los de

mandantes son insuficientes para acreditar la continuidad del 
arriendo por los mismos ó su familia desde el año de 1800 has
ta el de 1855 , ya porque no comprenden todo aquel período 
sino con repetidas interrupciones, ya porque en alguno de 
dichos años aparece arrendataria una persona extraña á la fami
lia, ya en fin porque tampoco resulta la identidad de la finca ó 
fincas con la necesaria exactitud:

Considerando que la prueba de testigos, que según la Real 
orden mencionada hubiera podido suplir aquellos defectos, ca
rece también de uno de los requisitos esenciales por 4a misma 
exigidos, cual es que los testigos sean vecinos del pueblo en que 
radiquen las fincas, y entre todos los examinados no hay nin
guno de Mazan y solo uno lo es dellügar del Campo, al cual se 
supone anejo el primero;

Conformándome con lo propuesto por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. José 
Sánchez Ocaña, Presidente accidental, D. Antonio Caballero, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José 
Eugenio de Eguizábal, D. Tomás de Retortillo, Don Juan An- 
toine y Zayas, D. Rafaél de Liminiana y  D. Antonio Rentero 
y Villa,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos sesen-



ta y  o ch o .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación .=Leido  y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se un aá  los mismos, se notifique en forma a 
las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 20 de Febrero de 1868 .— Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1868 , en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Lonja de Mallorca y  en la 
Sala primera de la Real Audiencia de la propia ciudad ha seguido D. Pedro 
Sampol con D. Cláudio Marcell como padre y legítimo administrador de Don 
Antonio Marcell y  Am er, sobre entrega de bienes; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en 8 de Julio  de 1867 dictó la referida Sala:'

Resultando que D. Jaim e Rullan, que en el año 16 1 3 tenia encatastra- 
dos en la villa de Degá varios bienes, y  entre ellos una posesión nombra da 
Sou Rullan, otorgó testamento en 27 de Enero de i 632 instituyendo here
dera usufructuaria á su mujer Doña Antonia Prats, y  heredero propietario á 
su hijo D. Jaim e Rullan y  Prats y  á toda su descendencia masculina legíti
ma y  natural, con preferencia siempre del m ayor al menor, y disponiendo 
que á falta del dicho D . Jaim e y  de su descendencia masculina, legítima y 
natural, pasase la citada herencia sin distracción alguna y  por fideicomiso á 
otras personas que expresó:

Resultando que en 12  de Febrero de 176 3  f>. Jaim e Rullan y  Estades, 
descendiente de varón en varón de D. Jáim e Ruñan y poseedor de la heren
cia del mismo, contrajo matrimonio con Doña Margarita T rias, y  en 21 de 
Ju lio  de 1800 otorgó testamento haciendo varios legados á sus hijas Doña 
Isabel, Doña Margarita y Doña María Magdalena y  á su nieta Doña Margari
ta, y  expresando que en todos los otros bienes, derechos y  acciones presen
tes y  futuros instituía por heredera usufructuaria á Doña Margarita Trias su 
mujer si permanecía viuda, y  por heredero propietario al primer hijo varón 
postumo que tuviesen, y  muriendo este sin hijos le sustituía vulgar y  pu- 
pilarmente y  por fideicomiso con los otros hijos varones postumos, de 
mayor á menor, y  á falta de ellos ó muriendo sin hijos, instituía y heredero 
suyo universal hacia á D. Guillermo Cardell y  Rullan su nieto, hijo de Doña 
Isabel Rullan su hija y de D . Antonio Cardell, y en su defecto ó muriendo 
sin hijos, á otros que exprésó, disponiendo que el último gozase de los di- ¡ 
chos bienes á su libre voluntad, y  que para el caso de que D. Guillerm o 
Cardell su nieto ó cualquiera otro por fideicomiso demandase á dicha su m u 
jer Doña Margarita Trias los bienes, le revocaba el nombramiento de here
dero universal propietario, y quería que su mujer dispusiera de todos los li
bres á su voiuntad:

Resultando que bajo esta disposición falleció D. Jáim e Rullan y  Estades 
en 9 de Diciembre-de 18 16 , sobreviviéndole su esposa, sus hijas Doña Isabel, 
casada con D. Antonio Cardell, y Doña Margarita, casada con D . Juan Sam 
pol, su nieta Doña Margarita Rullan y  Sam pol, hija de D Jáim e y de Doña 
Antonia Sampol, casada con D. Antonio Marcell, y  su nieto D. Guillermo 
Cardell, instituido heredero:

Resultando que Doña Margarita Trias otorgó testamento en 23 de A bril 
de 1 8 1 5, y  en él h :zo varios legados á sus bijas y  nieta, y  de sus demás bie
nes, derechos y  acciones instituyó y  nombró heredero usufructuario á su 
marido D. jáim e Rullan y  Estades, y  heredera propietaria á Doña Margarita 
Rullan y  Sampol su nieta, y  á toda su descendencia masculina, varón de va- 
jo n , de m ayor á menor; y  añadió que por muerte del úRimo sin hijos varo
nes, le sustituía y  heredera suya usufructuaria hacia por el tiempo de su 
vida á su hija Doña Margarita Rulland y  Trias; y  seguida su muerte, susti
tuía y heredero suyo universal hacia al hijo de la misma D . Pedro Francisco 
Sam pol y  á toda su descendencia, varón de varón y de m ayor á menor; m u
riendo sin hijos varones, hasta el último descendiente varón de dicho su nie
to; por muerte del cual sin hijos, varones le sustituía y  heredero universal 
hacia á D Jáim e Sampol su hermano y  á toda su descendencia en igual for
ma, é hizo otras sustituciones posteriores, expresando que el último dispu
siera de los bienes á su voluntad; que prohibía la detracción de la cuarta tre- 
beliánica para que se conservara íntegra su herencia, y  que quería que si su 
nieta Doña Margarita Rullan y  Sampol ó los suyos demandasen judicialmen
te el prédio Sou Rullan por fideicomiso de la herencia de su marido á D. G ui
llermo Cardell su nieto ó á los suyos en el caso de instituirle heredero uni
versal propietario dicho su marido del referido prédio Sou Rullan, desde 
aquel momento quedase revocada la heredera suya universal, así ella como 
cualquiera sucesor suyo que lo intentase, y  pasaran los bienes á Doña Mar
garita Rollan y Trias su hija, y  seguida su muerte á D . Pedro Sam pol , su 
hijo, y  á toda su descendencia masculina, con las mismas sustituciones expre
sadas anteriormente:

Resultando que en i i  de Junio de 18 2 4  falleció la Doña Margarita 
T rias, y  á solicitud de su nieta y heredera Doña Margarita Rullan y  Sana- 
pol se hizo inventario de todos los bienes, incluyéndose en él el prédio lla
mado Sou Galcerán con sus pertenencias y  casas:

Resultandó que D. Cláudio Marcell, hijo de la Doña Margarita Rullan y 
Sam pol, entabló demanda en 3o de Enero de 18 2 7  , alegando que le corres
pondió el fideicomiso instituido por D. Jáime Rullan y que sin embargo le

poseía D . Guillermo Cardell por haberle nombrado heredero su abuelo Don 
Jáim e Rullan y  Estades, y  pidiendo qne se declarara á su favor dicho fidei
comiso y se condenara al D. Guillermo á entregarle los bienes del mismo con 
sus frutos desde la muerte del D. Jáim e:

Resultando que el D. Guillermo se opuso á la demanda, fundado en que 
dicho vínculo era de rigurosa agnación y el D. Cláudio no era agnado; que 
seguido el pleito por sus trámites, recayó sentencia ejecutoria dictada por el 
Real y  Supremo Consejo de Castilla en 23 de Octubre de 1828 , en la que se 
declaró á D. Cláudio Marcell sucesor del fideicomiso fundado por D . Jáim e 
Rullan y  se condenó á D. Guillermo Cardell á la restitución de todos los 
bienes del mismo con los frutos percibidos ó debidos percibir desde la con
testación á la demanda; y  que esta ejecutoria se llevó á puro y  debido efecto, 
mediante la correspondiente liquidación practicada de conformidad de las par
tes en 1 .* dé Setiembre de i 832, quedando señalados al D. Cláudio Marcell 
en el prédio Sou Rullan las cantidades y  bienes que se expresan, como cor
respondientes al indicado fideicomiso:

Resultando que en 3 de Julio de 1 833 Doña Margarita Rullan y  T rias 
propuso demanda por caso de corte para que se declarase que desde el dia 
en que D. Cláudio Marcell promovió el pleito anterior quedó su madre 
Doña Margarita Rullan y Sampol destituida del nombramiento de heredera 
con que la agració su abuela Doña Margarita Trias, y  se condenara á la m is
ma á la entrega de todos ios bienes que como tal heredera poseía, con res
titución de los frutos y  pago de las costas; invocando para ello la disposición 
final del testamento de Doña Margarita T rias:

Resultando que Doña Margarita Rullan y  Sam pol solicitó que se la ab
solviese de la demanda y se impusiera á la parte actora perpétuo silencio y  
las costas, fundándose en que ella no había contravenido la voluntad de su 
abuela ni había reclamado el prédio Sou Rullan á D. Guillermo Cardell; y  
seguido este litigio, terminó por sentencia de revista de 14  de Julio de 1 8 35 , 
en que se desestimó la demanda:

Resultando que D . Guillermo Cardell entabló otro pleito contra la Doña 
Margarita Rullan y  Sampol en 3 1 de Mayo de 1804, diciendo que el testa
mento otorgado por Doña Margarita Trias en 2 3 de Abril de 1 8 1 5 contenia 
un fideicomiso perpétuo, el cual era nulo según la Real cédula de 14  de Mayo 
de 178 9 , y  que la herencia de la misma le correspondía como heredero nom
brado en el otro testamento que anteriormente otorgó con fecha 27 de A gos
to de 18 10 , y  pidiendo que así se declarase y  que se condenara á Doña Mar
garita Rullan y  Sampol á que le entregara la mencionada herencia con sus le
gítimos y  correspondientes frutos, prévios los justiprecios, liquidaciones y  
cuentas necesarias, en la que se le harían todos los abonos que procediesen 
por derecho: que la Doña Margarita se opuso á esta demanda negando que 
el referido último testamento de su abuela contuviese vinculación perpetua, 
y exponiendo que aun cuando así fuese, el demandante tenia reconocida por 
actos judiciales y extrajudiciales la eficacia de dicho testam nto y la institu
ción de heredera á favor de la demandad,-; v que en 22 de Febrero de i 856  se 
dictó sentencia ejecutoria absolviendo á Doña Margarita de la demanda, por
que el actor no podía impugnar loqu e ántes había aprobado con sus actos, 
y  porque no tenia la cualidad que se atribuia de heredero de su abuela, pues 
el testamento de 27 de Agosto de 1 8 1 0  quedó revocado coa el otorgamiento 
del posterior del año de 1 8 1 5 :

Resultando que Doña Margarita Rullan y  Sampol falleció en 3 de Mayo 
de 1804, dejando por heredero a su nieto D. Antonio Marced y  Amer; y  que 
én i 5 de Febrero de 1 865 D. Pedro Sampol entabló la demanda actual, p i
diendo que se condenase á D. Cláudio Marcell, como padre y legítimo admi
nistrador del D. .Antonio, á que dentro del término de 10 días le entregara 
los bienes que constituían la herencia de Doña Margarita Trias, con los fru
tos correspondientes desde la muerte de Doña Margarita Rullan y SamDol, y  
al pago del importe del bosque cortado en el prédio Sou Galcerán, y abono 
de los perjuicios, desperfectos y  desmembraciones que se hubiesen causado 
en la misma herencia, previa tasación de peritos, y en las costas; fundándose 
en que por haber reclamado D. Cláudio Marcell á D. Guillermo Cardell el 
fideicomiso fundado por D. Jáime Rullan, había contrariado la disposición 
testamentaria de Doña Margarita Trias é incurrido él y  los suyos en la pena 
establecida por esta, que era la pérdida de la herencia, de la cual se pudo li
brar Doña Margarita Rullan y  Sampol á título de no haber sido ella la que 
infringió el mandato de su abuela; y  en que habiéndose de restituir la heren
cia, tenia que hacerse el abono de los desperfectos causados voluntariamente 
en ella, y  por tanto los que se originaron en la corta del arbolado del prédio 
Sou Galcerán:

Resultando que D. Cláudio Marcell, én representación de su hijo D A n 
tonio, pretendió que se le absolviera á este de la demanda y  se impusiera al 
actor perpétuo silencio y  las costas, alegando para ello que la institución de 
Doña Margarita Trias, como contentiva de un fideicomiso ó vínculo perpé
tuo, era nula por no hallarse arreglada á la disposición de la ley: que en la 
hipótesis de que el fideicomiso no fuera perpétuo, y  por consiguiente ''es
tuviera permitido por la legislación que regia cuando se hizo, no podría 
ahora cumplirse en virtud de la actual legislación desvinculadora, y  ni en 
uno ni en otro caso deberían cumplirse las condiciones con que Doña Mar
garita Trias ordenó aquellas vinculaciones, porque la nulidad de las mismas 
sería extensiva á sus condiciones: que Doña M argarita Rullan y  Sam pol no 
faltó á lo prescrito por su abuela al nombrar por heredero á D. Antonio 
Marcell, y  no habiendo reclamado este el prédio Sou Rullan, no había m o
tivo para pretender que perdiera los bienes de la herencia de Doña Margarita 
Trias, ni ser causa de ello la reclamación hecha por el pad e, que no fué su
cesor de oña Margarita Rulian y Sam pol, tanto más cuanto que si lo que 
quiso evitar la Doña Margarita Trias fué la reunión en u»a persona de los 
dos fideicomisos, esta no se había verificado, pues D. Antonio poseía el uno, 
y  el otro lo poseía su padre: que además las leyes vigentes de desvinculacion 
resistían el orden sucesorio perpétuo de dichos dos fideicomisos, y  por tanto 
contrariaban la base de la demanda, y  -que también obstaba á esta la excep
ción de cosa juzgada, mediante el fallo de 14  de Julio  de 1 8 35 ;



Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica y practicadas las 
pruebas que articularon las partes, el Juez de primera instancia dictó sentencia 
en 9 de Febrero de 1867 condenando á D. Claudio Marcell, como padre y le
gítimo administrador de D. Antonio Marcell y Amer, a entregar á D. Pedro 
Sampol los bienes que constituían la herencia de Doña Margarita Trias, con 
los frutos desde la muerte de Doña Margarita Rullan y Sampol, y al pago de 
los despeilectos y desmembraciones que se hayan causado en dicha herencia, 
prévia tasación de per.tos, y de las costas:

Resultando que la Sala primera de la Real Audiencia de Mallorca en 8 de 
Julio del mismo año confirmó la sentencia del Juez, alzando la condena de 
costas:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Marcell recurso de casación> 
porque en su concepto infringe las leyes 12 , tít. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; 28 y 39, tít. 2 °, Partida 3 .a, y la 19, tít. 22 de la misma 
Paitida; la Real orden de 17  de Marzo de 1829; la doctrina legal admitida por 
la )uiaprudencia de los Tribunales, de que «ia voluntad y reconocimiento de 
los particulares no dan valor y eficacia a io prohibido por la ley referente al 
interés público:» la disposición testamentaria de Doña Margarita Trias en el 
caso del que, al parecer, parte la sentencia, de ser válida la vinculación or
denada por Doña Margarita, y ia ley de 1 i de Octubre ae 1820:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilar m de igón: ¡
Considerando D. Antonio Marcell y Amer, causanabiente de su abuela 

Doña Margarita Rullan y Sampol, no puede combatir con éxito los actos de 
la misma, ni sostener hoy por consiguiente el carácter vincular de la insti- 1 
tucion de herederos hecna en su último testamento por Doña Margarita ) 
Trias, de cuya herencia se trata, siendo así que la Doña Margarita Rullan y ; 
Sampol negó dicho carácter vincular en el pleito que sostuvo con D. Gui- j 
llermo Cardell, en el cual recayó ejecutoria absolviéndola de la demanda, y j 
de todos modos disfrutó ios bienes objeto de este pleito en virtud de dicho ¿ 
testamento: j

Considerando que por lo mismo son inaplicables al caso y no han podido } 
ser infringidas por la ejecutoria la ley 12 , tít. 17 , libro 10 de la Novísima ( 
Recopilación, que establece la prohioicion de funuar mayorazgos y perpetuar • 
la enajenación de bienes ra:ces sin Real licencia; ia R e a l orden de 17  de Marzo j 
de 1829 que declara la nuudad délas instituciones de herederos hechas en ¡ 
Cataiuna con gravámenes de vinculación o fideicomiso sin arreglarse a la ley I 
anterior; la ley de 1 1  de Octubre de 1820, que extingue las- vinculaciones, y la j 
doctrina iegai de que la voluntad y reconocimiento ae los particulares no dan í 
valor y ehcacia a io prohibido por la ley referente al ínteres público: j.

Considerando que la acción ejercida en el pleito que siguieron Doña Mar- I 
garita Rullan y i rías y uoña Margarita Ruiian y Sampol no se fundó en las 5 
mismas razones que en el actual, pues en aquel ni había reclamado ni podia j 
reclamar Doña Margarita Ruilan y Sampoi el iideicomiso de masculinidad es- j 
tableado por D. Jaime Ruñan, m podía por consiguiente ser privada de de- j 
rechos legítimos por actos de persona de quien no traia causa, como sucedía j 
con su hijo D. Claudio Marcell que fué el que reclamó el fideicomiso, y en j 
este pleito, por el contrario, es demandado el hijo dei propio D. Claudio, por | 
lo cual, no existiendo las identidades exigidas para establecer la cosa juzgada, j 
no ha inflingido la sentencia ia ley 19, tit. 22 de ia Fartida 3 . a, citaua en el I 
recurso: * f

Considerando que D. Pedro bampol ha ejercitado en este pleito la acción ’• 
de petición dé herencia fundada en el testamento de Dona margarita Trias,- y ; 
ha cumplido por lo mismo con ia. ley 3y, tít. 2 .0, Partida 3 .a, que dispone 
«como el demandador debe catar, ante que comience su demanda , « que re- , 
cabdó tiene para probarla;» no haoiendo, por tanto, íntringido ia ejecutoria \ 
ni ia referida ley, ni la 28 del misino título y Partida, que explica uque pró i 
viene al tenedor de la tenencia de las cosas que tiene,» la cual es inaplicable { 
á este pleito, en que el demandante ha suministrado pruebas en favor de su j 
demanda: |

Considerando, por último, que no ha infringido la ejecutoria la voluntad 
de la testadora Doña Margarita lTias, puesto que 11a llegado el caso, muerta 
su nieta instituida heredera Doña Margarita Ruilan y bampol, de pasar los 
bienes a su hija Doña Margarita Rufián y Trias, y por su muerte al deman
dante D. Pedro bampol por haber reclamado y hallarse en posesión Don 
Claudio Maxell y Rullan, hijo único de la Doña Margarita y padre del de
mandado, del predio Son Ruñan en la parte correspondiente ai fideicomiso de 
D. Jaime Rullan, condición impuesta por la tcstauora y que no puede menos 
de entenderse impuesta para el reclamante de dieno predio bou Ruñan y para 
sus descendientes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. vfiáudio M arcell, como padre y legítimo aurni- 
nistiador de D. /¿ntonio Marcell y Amer, a quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Mallorca con ia certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Loleccion legislativa, pasándose ai efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Ramón fiopez Váz
q u e z .^  Ventura de Coisa y  Pando.— José María Caceres.=Laureano de 
Arrieta. =  Vaientin Garraida. — Francisco María de Castilla. =  Hilario 
de Igón.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior por el Exce
lentísimo é limo. br. D. Hilario de Igón, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública la beccion primera de ia Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como secretario de S. M, 
y su escribano de Cámara.

Madrid 24 de Ma^zo de i868 .^D ión isio  Antonio de PugsL
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ANUNCIOS OFICIALES.

D IR ECCIO N  G EN E R A L DE PR O PIED A D ES

Y DERECHOS DEL ESTAD O .

P lie g o  de condiciones p a ra  contratar en subasta p ú blica  la conducción des
de la Com isaria de las minas del E stado en S evilla  d los diques de L o n 
dres que se determ ine, de 23.000 d 27.000 fr a s c o s  de h ierro con 34/507 
kilogram os de abogue (3 arrobas castellanas) cada uno, en que se ca lcu la  
la destilación de la p resen te cam pana de 1867 á  1868, aprobado p o r  R e a l 
orden de 5 de A b r il co rrien te .

i . a La Hacienda se obliga:
1 .° A  que el contratista reconozca, por sí ó por m edio de una persona 

que lo represente, los frascos que h aya de conducir en los alm acenes de la 
Com isaría de las minas del Estado en Sevilla , ó donde se hallen deposita
dos, para observar si cada uno de ellos contiene los 34*507 kilógram os (3 
arrobas) de azogue; si están bien atornillados para su trasporte con segu ri
dad, y  si alguno tiene salideros que produzcan pérdidas ó derram es de a zo 
gue, haciendo la oportuna advertencia al G uarda-alm acén para que se rem e
die la falta .

2 . 0 A  satisfacer al contratista en la T eso rería  Central ó en la de Hacienda 
de Sevilla, prévia la correspondiente consignación de fondos, el im porte de los 
fletes á Lóndres á los precios en que se rem ate, después de justificada la en
trega en los diques de Lóndres que se determ inen con el parte que se dé por 
quien corresponda del reconocim iento, peso y  recibo de los frascos con su 
contenido dé azogue.

La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el precio en que se rem ate 
la conducción, siendo de cuenta del contratista el pago de todos los quie sé 
originen desde el recibo hasta la entrega de los frascos en el puerto de L o n 
dres que se designe, incluso el derecho que paguen los buques á su llegada 
á dicha cap ital.

2 . a E l contratista se obliga:
i . °  A  trasportar desde Sevilla  á Lóndres en buques de vapor 2 3 .000 á 

27.000 frascos de hierro con 34*507 kilógram os (3 arrobas castellanas) de 
a zogu e y  peso total cada uno de 41 ‘ 5oo á 41 *700 kilógram os (90 á 90 y  m e 
dia libras castellanas), en partidas de á 6.000 frascos en cada m es desde 
M ayo p r ó x im o .

2 .0 A  recibir los frascos con azogue en los alm acenes de la Com isaría  de 
. S evilla  y  á entregarlos en los diques de Lóndres que se determ iné, á la p e r

sona ó casa que sé disponga, lo cual se anunciará al contratista con la debida 
anticipación, haciendo la entrega al costado del buque.

3.° A  asegurar de todo riesgo m arítim o én Sevilla  ó Lóndres los frascos 
de azogue que ha de trasportar á este últim o punto, y  á entregar la póliza 
de seguro previam ente al em barque; si lo hiciese en Sevilla , al Co m isario  de 
las m inas en dicha ciudad; y  si en Lóndres, á la persona ó casa q u e se le in
dique con la debida anticipación.

No se perm itirá el em barque sin la entrega de dichas pólizas, y  para ju s
tificarlo en Sevilla inm ediatam ente, si lo hiciere en Ló nd res, la persona ó 
casa que reciba dichas pólizas lo avisará por telégrafo al Com isario  de las 
m inas en la referida ciudad, m anifestando la com pañía aseguradora, el capital 
asegurado, núm ero de frascos a que corresponde, nom bre del buque conduc
tor y  el de su Capitán, siendo obligación del contratista el inm ediato re in te
gro del coste de estos telégram as.

4 .0 A  dar aviso de los em barques en S evilla  al Com isario  de las m inas 
con cinco dias de anticipación, por lo m énos, al en qué el b u qu e h aya  de 
salir á la m ar, expresando el nom bre del buque y  el núm ero de frascos que 
h ayan  de em barcarse ó estén em barcados

5.° A  consignar los cargam entos al representante que tenga el con tratis
ta en Lóndres, el cual deberá hacer su desem barco y  entrega al costado del 
buque en los diques de Lóndres que se determ ine, á la persona ó casa que 
se disponga. ‘

3.a E ste  contrato dará principio en el m és de M ayo próxim o con el tras
porte de los prim eros 6.000 frascos, según se establece en la cláusula í .* d e  
la condición 2.*, ó al cum plir los 3o dias de h ab erse adjudicado el servicio, 
dentro de los que constituirá la fianza que m arca la condición 8 . a y  se otor
gará la escritura que se establece en la 9 . a, quedando term inado con el tras
porte del núm ero de frascos en que se ha calculado la presénte cam paña de 
destilación.

E l contratista no tendrá derecho á exigir indem nización de ningún genero 
por grande que sea la diferencia que resulte al term inar el contrato entre el 
cálculo de trasporte y  el que se haya ordenado.

4 . a Si el contratista dejase de trasportar á Lóndres el total núm ero de 
frascos en los plazos m arcados en el caso 1 ,° de la condición 2 .a, se llenará 
el servicio adm inistrativam ente por cuenta y  riesgo del contratista, el cual 
queda obligado al reintegro del m ayor precio á que se contrate el tras
p o rte .

5.a E s responsable el contratista del valor de los azogues desde su  re c i
b o  en los alm acenes de la Com isaría  de Sevilla hasta entregarse en los di
ques de Lóndres que se determ inen, al precio de 8 libras esterlinas el fras
co de 34*507 kilógram os (3 arrobas castellanas) de azogue, y  el aum ento de 
precio que tuviese la venta de dicho m etal durante el período de este con
trato sobre las 8 libras esterlinas, con deducción de un 3 por 100 de descuen
to y  de m edio por to o  por corretaje, el frasco de 34*507 kilógram os (3 arro 
bas castellanas) de azogue, equivalentes á yS libras inglesas á que en la a c 
tualidad se enajena en L ó nd res. T am bién  será responsable el contratista de 
los frascos que sufran extravío y  que deje de entregar, y  de las faltas de a zo 
gue que en ellos se observen al ser entregados en los diques de Lóndres qué 
se determ ine, cuya entrega se verificará á los 20 dias, contados desde el en 
que el buque salga á la mar, La responsabilidad se hará efectiva del contra

tista descontándose el im porte de los fletes que sé le han de abonar en cada 
rem esa, y  con la fianza y  bienes p ro p io s,

6 .a Tam bién  se obliga el contratista al pago del azogu e em barcado, al pre
cio indicado de 8 libras esterlinas frasco, si no lo hiciese la com pañía asegu
radora dentro de los 3o dias de haberse declarado el siniestro del buque con
ductor, ó cuando ocurra otro cualquier incidente que impida la llegada del 
azogue á su destino, siendo de cuenta del contratista las cuestiones que en
table con la com pañía aseguradora hasta el reintegro del valor del sin iestro .

7 . a L o s reintegros á que se refieren las condiciones anteriores, y  todos 
los demás que deban exigirse al contratista por faltar á Jo convenido en este 
pliego, sé llevarán á efecto en los térm inos que previene el a rt. 11 de la ley  
de Contabilidad de 20 de F eb rero  de i 85o, ó sea por la via de aprem io y  
procedim iento adm inistrativo.

8 . a Para asegurar el cum plim iento de este contrato, y  en garantía del 
m ism o, el contratista constituirá en la Caja general de D epósitos la fianza 
de 10.000 escudos en m etálico ó sus equivalentes en papel del E stado á lo s 
tipos establecidos en nuestras disposiciones legales, ó al de la últim a cotiza
ción de la Bolsa en los efectos que carezcan de él Justificada la últim a en
trega y  no resultando cargo alguno al contratista, será devuelta dicha 
fia n za .

9 .a Adem ás de la garantía que se establece en la condición anterior, el 
contratista se obliga al exacto cum plim iento de este contrato con todos sus bie
nes habidos y  por haber, en legal form a, por m edio de escritura pública que 
otorgará en el plazo que m arca la condición 3.a, siendo de su cuenta los gas
tos de otorgam iento y  de dos copias, y  adem ás á lo que determ ina el R eal de
creto de 27 de F ebrero de i 852. Si el rem atante no cum pliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pidiese que 
esta tenga efecto dentro del térm ino que marca la condición 3.a, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, y  se procederá con arreglo 
al art. 5.° del ya  expresado Real decreto de 27 de F ebrero de i 852.

10 . E l precio m áxim o adm isible que se fija para esta subasta es el de 
un escudo 100 m ilésim as el frasco con peso bruto de 41 k ilógram os 5oo gra
m os á 41*700 (90 á 90 y  media libras castellanas próxim am ente) desde S e v i
lla á los diques de Londres que se determ inen, quedando admitida com o m ás 
beneficiosa al Estado la que resulte m ás baja de dicho precio tip o .

1 1 . Las proposiciones han de presentarse acompañadas del docum ento de 
depósito que justifique haber constituido en la Caja general de D epósitos ó 
sus sucursales de provincia la fianza prévia de 4 .0 0 0  escudos en m etálico ó 
su equivalente en papel del E stado á los tipos establecidos en nuestras dis
posiciones legales, ó al de la últim a cotización de B olsa en los efectos que ca
rezcan de é l. E ste depósito será devuelto en el acto á los que no resulten re 
m atantes, reteniéndose únicam ente el de aquel cuya proposición quede admi
tida. Acordada que sea la adjudicación definitiva del servicio, se devolverán 
los depósitos de aquellos cuyas proposiciones fueron aceptadas y  queden sin 
adm itir, y  luego de constituida la fianza que estipula la condición 8 . a, y  de 
otorgar la escritura que exige la 9 .a, se hará igual devolución de su depósito 
á aquel á quien resulte adjudicado el servicio.

12 . La subasta tendrá lugar el dia 22 de Mayo p róxim o, á la una de la 
tarde, en la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado ante el 
Director del ram o que presidirá el acto, segundo Jefe de la m ism a, el A sesor 
general ó un delegado su yo  y  el Escribano m ayor de Rentas; y  en la ciudad 
de Sevilla ante el go b ern ad o r de la provincia, con asistencia del Com isario 
é Interventor de la Com isaría de las m inas del Estado en Sevilla  y  Escribano 
del ram o de Hacienda.

1 3 . La adm isión de proposiciones tendrá lugar en el dia y  hora señala
da en los dos puntos indicados, hasta la una y  m edia. Si á dicha hora no se 
h ubiese presentado ninguna, se dará el acto por term inado. Num eradas por 
el Presidente las proposiciones presentadas, se procederá á su apertura y  
lectura, y  se adjudicará el servicio de conducción al que hubiese firmado la 
m ás baja, com o m ás beneficiosa al E stad o . L a  adjudicación será interina h as
ta que en vista  del resultado que ofrezcan las dos subastas tenga lugar la de
finitiva .

Si entre las proposiciones adm isibles presentadas por ser m ás ventajosas 
al Estado hubiese dos ó m ás iguales en precio, se abrirá licitación verbal en
tre los firmantes de ellas por i 5 m inu tos. E n  el caso de que los postores de 
que se trata renunciasen al derecho de la licitación verbal, la Junta de subasta 
declarará admitida interinam ente la proposición que resulte prim era por el 
orden de prioridad entre las em patadas.

1 4 . L a  adjudicación definitiva se hará en esta corte por el Director gene-» 
ral del ram o, con vista de los dos expedientes de su b asta , á la proposición 
en que resulten precios m ás bajos, com o m ás beneficiosos al E stad o . Si en
tre las proposiciones admitidas interinam ente en esta corte y  S evilla  h ubiese 
dos ó más iguales en precio, se hará la adjudicación por m edio de sorteo p ú 
blico que se ejecutará en esta corte ante la m ism a Junta que autorizó la s u 
basta. Hecha y  com unicada la adjudicación definitiva, se procederá por el re
matante al cum plim iento de las condiciones 8 . a y  9 . a en el térm ino que m ar
ca la 3 . a

L a  escritura de obligación y  fianza será aprobada por el G obernador de 
'a provincia de Sevilla, por ser la A utoridad principalm ente encargada de ve
lar por el cum plim iento del contrato.

1 5 . T o das las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumplimiento* 
nteligencia, rescisión y  efectos del contrato se resolverán  por la via conten- 
:ioso-adm inistrativa después de apurados los trám ites gubernativos, á cu yo  
:fecto el contratista renuncia sus fueros y  privilegios particulares.

16. Form an parte de este pliego, com o si en él se hallasen insertos, el 
leal decreto de 27 de Febrero y  la instrucción de i 5 de Setiem bre de 18 5 2 .

Madrid 14 de A b ril de i 8 6 8 . = E l  Director general, Juan de la Concha 
Castañeda.

M od elo  dé p rop osición .

E l  que suscribe, enterado del pliego de condiciones publicado é n la  G a c e- 
a  de A b ril y  B o k t in  oficia l de esta provincia d e ¿ ##. ,  del m ism o, se



obliga á conducir desde los almacenes de la Comisaría de las minas del E s
tado en Sevilla, y  á entregar en los diques de Lóndres que se determinen 
al costado del buque los 2 3 .ooo á 27.000 frascos con azogue que se expre
sa, con sujeción á las mismas, por el precio de   escudos milésimas
el frasco lleno con peso de 41*500 á 41*700 kilógramos (90 á 90 y  media li
bras castellanas próximamente), desde dichos almacenes de Sevilla á los di
ques de Lóndres que se determinen (expresado por letra).

(Fecha, firma y  domicilio.)

D IR E C C IO N  DE L A  CA JA  G E N E R A L DE D E P Ó S IT O S .

Habiéndose extraviado un recibo de cupones perteneciente á un depósito 
en títulos de Deuda diferida, según resguardo talonario expedido con fecha 14 
de Julio de i 858 , ascendente á 14.400 escudos, y  señalado con los núme
ros 6.927 de entrada y  768 del registro de inscripción,' se previene á la 'perso
na én cuyo {>oder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom a
das las precauciones oportunas para que no se entregue su importe sino al 
legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

Madrid 14 de Marzo de t 868. = E I  Director general, V. Saenz de Llera.
6039

JU N T A  C O N S U L T IV A  DE L A  ARM AD A.

En virtud de Real órden de 7 del actual, se saca á pública subasta el su 
ministro de 120 metros cúbicos de cedro y  5o metros cúbicos de caoba, ne
cesarios en el arsenal de Ferrol, bajo el pliego de condiciones y  modelo de
proposición que literal se inserta á continuación; y  para el remate, que ha de
tener lugar simultáneamente ante esta corporación, establecida en el piso bajo 
de la casa que ocupa el Ministerio de Marina, y  ante la Junta económica del 
Departamento del indicado Ferrol, se ha señalado el dia 5 de M ayo próxi
mo, á la una de su tarde; advirtiéndose que además se hallarán de manifiesto 
en las Secretarías de ámbas corporaciones copias del mencionado pliego de 
condiciones y de cuanto tenga relación con la subasta, para inteligencia de los 
que gusten interesarse en la misma

Madrid i 5 de Abril de ib 6 s.= E strad a .

J U N T A C O N S U L T I V A  DE L A  A R M A D A .  IN T E R V E N C IO N  C E N T R A L  D E  M A R I N A . -----

P liego de condiciones bajo las que se saca á pública licitación el sumi-
nistro de \20 metros cúbicos de cedro y  5o metros cúbicos de caoba, ne
cesarios en el arsenal de F erro l.

CONDICIONES E S P E C I A L E S .

i . ft El suministro comprende un solo lote, compuesto de 120 metros 
cúbicos de cedro y 5o metros cúbicos caoba, surtidos en la forma siguiente:

C E D R O .

Metros cúbicos. Escuadría de las piezas. Largo de las piezas.

10 16 á 20 centímetros. 2m,5 á 6 metros.
3o 20 á 25 » » »
5o 25 á 35 » » »
10 35 á 40 » » »
10 40 á 45 » y* »
10 i 5 á 5o w » v

120

CA O B A .

Tablas y  tablones.

5 metros cúbicos en tablas de 6 á 10 centímetros grueso, 12 á 25 cen
tímetros ancho y  i » , 5  á 3m,5 largo.

10 metros cúbicos en tablones de 12 á 20 centímetros grueso, 12 á 28 
centímetros ancho y  i m ,5 á 4 metros largo.

i 5

T osa s•

10 metros cúbicos en tosas de 18 á 20 centímetros de escuadría 
y  2^ ,5  á 6 metros largo.

25 metros cúbicos en tosas de 25 á 3o centímetros de escuadría 
y  2m,5 á 6 metros largo.

35

2 /  Además de las dimensiones que por la condición anterior se exigen 
á las diferentes piezas, todas sin excepción han de ser de buena calidad, es
tar bien labradas y libres de pudriciones, atronaduras y  cualquier otro de
fecto que pueda perjudicarlas para ser aplicables á las obras á que se des
tinen .

3.a El reconocimiento y recibo de la madera se practicará en el arsenal 
de Ferrol por la comisión nombrada al efecto y  con arreglo á las tarifas é 
instrucciones aprobadas por ó* M. en Real órden de 3 i de Enero de 1865 
para el recibo y clasificación en los arsenales de las maderas de roble aplica
bles á la construcción naval.

4 /  Se concede al asentista una tolerancia de un 5 por loo  de más ó de 
ménos en la entrega del cedro, como de la caoba.

5 .a Se fijan como precios tipos para la subasta los siguientes:

Escudos.

Por cada metro cúbico de cedro  ...................  104*500
Por id. id. de caoba en tablas y  tab lo n es.. . . . . .  109‘ 25o
Por id. id. de caoba en tosas......................................  118*750

Obligaciones y  garantías para el cumplimiento del contrato.

6 .a Las proposiciones comprenderán todo el suministro, y  las bajas que 
sé hagan se expresarán en un tanto por ciento del precio tipo, haciéndose 
extensivas tanto al cedro como á la caoba.

7 .a El contratista podrá empezar las entregas de la madera inmediata
mente después de comunicarle la adjudicación del remate, si así le convinie
se; en la inteligencia de que la total entrega debe quedar terminada á los
dos meses de la fecha en que se le comunique dicha adjudicación.

8 .a La madera que resulte desechada en el acto del reconocimiento debe
rá extraerse inmediatamente del arsenal y  ser repuesta por el contratista en 
el plazo de 20 dias, á contar desde la fecha en que se haya desechado.

9 . a Si trascurridos los dos meses de que habla la condición 7 . a no se hu
biere verificado la total entrega de la madera, incurrirá el contratista en una 
multa equivalente á un 6 por 100 del valor de la madera que hubiere dejado 
de entregar; y  si aun trascurriesen 10 dias más sin verificar la entrega, se con
siderará rescindido el cpntrato, con pérdida de la fianza que se adjudicará á 
favor de la Hacienda. En igual multa y  pena incurrirá si no repusiese la ma
dera desechada en el plazo fijado en la condición 8 . a

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos-que se originen hasta 
poner la madera en el sitio del arsenal que se le designe para proceder á su 
medición y recibo.

11 . También serán de su cuenta los gastos de expediente de subasta, con 
sujeción á lo prevenido en la Real órden de 6 de Octubre de 1866; en la in
teligencia de que el número de ejemplares impresos que deberá entregar es el 
de i 5 .

1 2. E l depósito para tomar parte en la licitación deberá constar de 75o 
escudos, y  la fianza ó garantía para el cumplimiento del contrato será de 
1 .5oo escudos.

1 3 . La citación será simultánea én esta corte ante la Junta consultiva 
de la Armada y en Ferrol ante la Económica del Departamento.

14. Además de las condiciones anteriores, regirán para este contrato y  
su pública licitación todas las reglas de generalidad aprobadas por Real órden 
de 27 de Abril de 1862 y  publicadas en la G a c e t a  d e  M a b r i d  de 4 de 
Mayo siguiente.

Madrid 4 de Abril de i 858 .= C ándido Montero. = E s  copia.— Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de    por propia y  exclusiva representación, ó á
nombre de D . N. N .,  compañía, sociedad e tc ., para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y  pliego de 
condiciones para el suministro de 120 metros cúbicos de cedro y 5o metros 
cúbicos de caoba, necesarios en el arsenal de Ferrol, se compromete á desem
peñar ese servicio con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones y  á los
precios marcados como tip o s, ó con la rebaja d e   por 100 (en
letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

A D M IN ISTRACIO N  DE H ACIEND A PÚ B LIC A
DE  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Por la presente se cita, llama y  emplaza por tercera y  última Vez á 
D . José Jiménez Algora, Conductor que fué de caudales de las minas de 
Almadén, ó si hubiese fallecido, á sus herederos, para que en el término de 
lo  dias se presenten en esta Administración, sección primera, á enterarse de 
un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1868.= M an uel C . Massip, 6012

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Dolores Pertierra y  
Guadalix, esposa de D . Juan Antonio del Pjzo, ó si hubiese fallecido, á sus 
herederos, para que en el térm ino de 10 dias se presenten en esta Admi
nistración , sección primera, á enterarse de un asunto que les concierne; 
pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Abril de 1868 .= M an uel C . Massip. 6013

M A YO R D O M ÍA  M A Y O R  D E S. M.

Se venden en pública subasta las leñas y  maderas resultantes del apéo y  
poda de arbolado en la Real Casa de Campo y  Retiro, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 25 del corriente mes, á la una de su tarde, en la Secretaría de esta 
Mayordomía mayor y  en la Administración de los Sitios Reales de Madrid, 
sita en la Florida, en cuyes puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Palacio 7 de Abril de 1 8 6 8 .= E l Secretario general, Fernando C os- 
Gayon. 6o33— 2

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E A L IC A N T E .

El dia 3 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, tendrá lugar en mi 
despacho la subasta del Boletín oficial de esta provincia para el año econónai-



co de 1868 á 1869, con las formalidades que previene la Real órden de 8 de 
Octubre de 1 855 y el reglamento para la ejecución dé la ley de Presupuestos 
y Contabilidad de 20 de Setiembre de 1 865.

Por cada ejemplar, del Boletín, inclusos los respectivos suplementos, ser
virá de tipo máximo, por el que han de girar las proposiciones de los que se 
interesen en la subasta, la cantidad de 24 milésimas de escudo, no siendo ad
misibles las que excedan del referido tipo, y por cuyo precio ha de arreglarse 
el importe de las suscriciones que se hagan, tanto por los Ayuntamientos 
como por los particulares, verificándose también á igual precio la venta de 
números sueltos. (Real órden de 11  de Octubre de 1859.)

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al modelo ad
junto, acompañando el documento que acredite haberse consignado en la T e
sorería de provincia en metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización el 10 por 100 de la suma por que sale á remate este servicio, cuyo 
depósito aumentará hasta el 20 por 100 de la cantidad en que quede subasta
do, como fianza definitiva por todo el tiempo que dure el contrato, la perso
na á cuyo favor sea adjudiéado.

Alicante n  de Abril de i8 6 8 .= M . de Olalde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  propone redactar y  publicar el Boletín oficial 

de la provincia de Alicante todos los dias del año próximo económico, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismos 
dias, enviándolos por el correo inmediato á los demás pueblos y suscritores. 
Acepta todas las condiciones que como tal editor ó empresario se le ponen en 
el pliego publicado en el Boletín oficial número.. . . , ,  correspondiente al
dia , y  ofrece dar cada ejemplar por milésimas, ó sea al año por......
escudos...,. milésimas.

(Fecha y firma del proponente.) 6022

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELO N A.

Sección de Fomento.— Carreteras provinciales.

Debiendo celebrarse simultáneamente en la Dirección general de Admi
nistración local del ministerio de la Gobernación del Reino y  en este Gobier
no de provincia la subasta pública para adjudicar la construcción del trozo 
tercero de la carretera provincial de Esplugas á Badalona, he prorogado la 
celebración de dicha subasta al dia 23 del actual, en vez del i 5 de este mes 
que estaba anunciado.

En su consecuencia, la licitación tendrá lugar el expresado dia 2 3 en la 
forma y  condiciones prevenidas en el anuncio inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 84, correspondiente al 7  del corriente, y  en la G a c e t a  
númtro 99, correspondiente al d¡a 8.

Barcelona 1 1  de Abril de i868.=:Romualdo Mendez de San Julián.
6o38

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Habiendo sido enajenado como medida de ornato público el solar calle 
déla Nevería, núm. 4 moderno, esquina á la de San Francisco, propio del 
patronato fundado en esta plaza por D . Pedro de la O, vulgarmente conocido 
por la Asociación flamenca, se hace saber al público con el objeto de que 
llegue á conocimiento de los que se consideren con derecho al importe de su 
venta, debiendo deducirlo en forma legal ante el Excmo Sr. Gobernador de 
esta provincia en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde el 
en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el cual tras
currido que sea, les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 1 1  de Abril de i868.=Francisco Belmonte. 6019

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C A STELLO N  DE LA  PLANA.

De conformidad á lo prescrito en las Reales órdenes de 3 Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 1 856, 1 1  de Octubre de 1859 y  reglamento para 
la ejecución de la ley de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1 865, se procederá el 3 de Mayo próximo, en el despacho del 
limo Sr. Gobernador de la provincia, ante el mismo y  demás personas que 
la ley designa, y  hora de las tres de la tarde, á la subasta de la impresión, 
publicación y  circulación en toda la provincia del Boletín oficial de la misma 
durante todo el año económico de 1868 á 1869, ó sea desde i.*d e  Julio á 3o 
de Junio de dichos años, debiendo sujetarse los lidiadores al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto para conocimiento de los que deseen inte
resarse en el remate.

Se fija el tipo por que se ha de hacer este servicio en 625 escudos anua
les, bajo el que deberán girar las proposiciones.

No se admitirá proposición en que no se designe terminantemente la can
tidad por la cual se ofrece publicar el Boletín oficial, siendo inadmisibles to
das las en que se hagan rebajas sobre la más beneficiosa, como también las 
que no vayan acompañadas de las cartas de pago en que se acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la misma el importe 
del 10 por 100 de los 02 5 escudos expresados.

Queda exceptuado de esta obligación el actual empresario, por tener una 
fianza metálica de 125 escudos

Castellón 6 de Abril de i868.c=José Escrig.

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones para la 
iubasta del Boletín oficial, y conforme con él, me obligo á imprimir, publi
car y circular dicho periódico en todo el año próximo económico de 1868 á 
1869, por la cantidad d e .. .  (la que se expresará en letra y  por escudos) 
y  con estricta sujeción al mencionado pliego de condiciones.

(Fecha, domicilio y firma del proponente.) 6024

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE TA RRA G O N A .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Santa Bár
bara, dotada con el sueldo de 365 escudos anuales.

Los apirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán-sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Tarragona 22 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Joaquín de Vera y 
Olazábal. 6oo5— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA..

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Campanar, dotada 
con el sueldo de 45o escudos anuales, pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 2 de Marzo de i868.=Francisco Rubio. 5993— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E l Licenciado D. Sevériano Pelaez y Riego, Juez de paz en funciones de 
primera instancia del partido judicial de Cangas de Tineo.

A cuantos el presente vieren y á su noticia llegue hago saber que en es
te Juzgado, el Procurador D. Ceferino Valle, en nombre de D. Francisco 
del Valle, vecino de esta villa, presentó demanda ordinaria contra Francisco 
Fernandez, vecino de San Pedro de las Montañas, en este concejo, sobre 
reclamación de 4.3o5 rs. y  3o maravedís que le adeuda. En su vista se pro
veyó el auto que dice: «Por presentado con los documentos de que se hace 
mérito, y  por ratificados el embargo y  sobreembargo mencionados. Se ad
mite esta demanda cuanto há lugar en derecho; traslado con emplazamiento 
al demandado, el que evacúe ai término ordinario; y para que tenga lugar la 
notificación con el mismo, mediante se ignora su domicilio, fíjense edictos en 
los sitios públicos y de costumbre, insertando uno en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo, Febrero 7 de i868« =  
Juan Cienfuegos y  Ramirez. =G regorio  González Regueral.»

Y  para que tenga lugar la inserción del presente edicto, se libra el pré
sente en Gangas de Tineo, Marzo 5 de 1868 =Severiano Pelaez y Riego. =s 
Gregorio González Regueral. 6o36

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del E s
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez y término de 20 dias á 
los que se crean con algún derecho á heredar á D. Manuel Quintero y Ro
dríguez, vecino que fué de esta corte, en la que falleció sin testar en 3 de 
Marzo de 1864, para que dentro de dicho término comparezcan en este Ju z
gado á usar del que se crean asistidos; advirtiéndose que se han presentado 
sus hermanos Doña Cármen, Doña Leonor, D. Laureano y D . Gonzalo 
Quintero y Rodriguez.=Em ilio Monet. 6040

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, dictada á pe
tición de los síndicos del concurso de acreedores al Pósito de - adrid D, San
tos de la Mata y D. Gregorio Zabalza, se saca á pública subasta un solar si
tuado en la manzana 276, que es parte del núm. 2 antiguo, distinguiéndose 
por el paseo de Recoletos con el núm. 4 moderno, que corresponde al solar 
número 2 de la primera manzana del plano de división, comprendiendo una 
superficie de 470 metros 1 33 centímetros cuadrados, ó sean 6 . o53 piés 93 
céntimos cuadrados, cuyo solar ha sido tasado en la cantidad de 6 7 .19 8  
escudos 700 milésimas, á rebajar cargas.

Para el remate de este solar se ha señalado el dia 18 de Mayo, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo que se admitirán 
proposiciones que cubran las dos terceras partes de su tasación, y que el pa
go se podrá verificar á plazos, según las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, situada en la Cava de San Miguel, núme
ro 6, piso segundo.

Para ser admitido como licitador es preciso consignar en la Caja de Depó
sitos el 5 por 100 del importe de la tasación.

Las personas que quieran enterarse del plano del edificio y  de éste solar 
pueden presentarse al Arquitecto D . Simeón Avalos, que vive en la calle de 
las Huertas, núm 44, cuarto principal; y las que deseen otros pormenores, 
á los síndicos del concurso, Sres Mata y Zabalza, que habitan respectiva
mente en la calle de Valverde, núm. 38, cuarto principal, y en la Carrera de 
San Jerónimo, núm. 44, entresuelo; entendiéndose que la enajenación de es
te solar se hace sin comprender las edificaciones que contiene.

Madrid i 3 de Abril de 18 6 8 .— El Escribano, Francisco Fernandez d éla  
Torre. 6034

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval y  Robles, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, se sacan á pública subasta en este Juzga
do y en el de Alcalá de Henares el dia 5 de Mayo próximo venidero, á la 
una de su tarde, varias fincas rústicas situadas en los términos de dicho Al-



calá, Torrejon de Ardoz y Daganzo de Abajo, tasadas en 1 .2 2 í escudos y 600 
milésimas.

Lo que se hace saber por medio del presente para los que gusten intere
sarse en dicha subasta.

Madrid 7 de Abril de 1868 = E 1 Escribano actuario, Antonio García.
6041

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, dictada á ins
tancia de los síndicos del concurso de acreedores al Pósito de Madrid D . San
tos de la Mata y D. Gregorio Zabalza, se saca á pública subasta un solar que 
es parte del edificio conocido por Pósito, situado en la calle de su nombre, 
número 5 moderno, que corresponde al solar núm. 6 de la primera manzana 
del plano de división, y comprende una superficie de 468 metros 92 decíme
tros, equivalentes á 6 .039 P^s ^5 décimos cuadrados, cuyo solar ha sido 
retasado en la cantidad de 52.541 escudos 200 milésimas.

Para el remate de este solar se ha señalado el dia 18 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; advirtiendo que se ad
mitirán proposiciones que cubran las dos terceras partes de su retasa, y  que 
se podrá hacer el pago a plazos, según las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario, situada en la Cava de San Miguel, nú
mero 6, piso segundo.

Para ser admitido como licitador es necesario haber consignado en la 
Caja de Depósitos el 5 por 100 del importe de la retasa de dicho solar.

Las personas que quieran enterarse del plano general del edificio y de 
este solar pueden presentase al Arquitecto D. Simeón Avalos, que vive calle 
de las Huertas, núm. 44, cuarto principal; y las que deseen otros pormeno
res, á los síndicos Sres. Mata y Zabalza, que habitan respectivamente en la 
calle de Val verde, núm. 38, cuarto principal, y  en la Carrera de San Jeróni
mo, núm 44, entresuelo.

Madrid i 3 de Abril de 1868. = E l  Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 6o35

D. Juan Fernandez Caballero y Jiménez, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido.

Por el presente primero y último edicto llamo, cito y  emplazo á Ramón 
Chiclan, cuya naturaleza, domicilio y  paradero actual se ignora, para que en 
el preciso término de 3o dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i b , se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por atribuirle el delito de homi
cidio cometido en la persona de José Sevila Ramos, la noche del 22 de Fe
brero último, en el tejar de la Paloma, en término de Vicálvaro; apercibido 
que de no presentarse se sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Abril de i8 6 8 .= Ju a n  F . Caballe
ro. = E l  Escribano actuario, Hilario de la R iva. 6o32

D . Felipe Vinas, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos llí, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Lugo y su partido

Por el presente exhorto á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, á fin de que se sirvan disponer que por medio de sus respectivos de
pendientes y subordinados se proceda á la captura de Ana Fonteboa, vecina 
que ha sido de San Cipriano de Recesende, en el distrito de Castroverde, de 
este partido, y cuyas señas personales se expresan á continuación, remitién
dola, en caso de ser habida, con las seguridades debidas,' á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Lugo á i 3 de Abril de i868 .= ;Felipe  V iñ as.= P o r mandado 
de S .  S . ,  Manuel de Rubio.

Serias de Ana Fonteboa.
Edad 45 años, estatura regular, pelo castaño, ojos id., nariz regular, 

cara redonda, color bueno. 6o3 i

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Sesión celebrada el dia i 5 de A bril de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  cuarto, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

E l Senado quedó enterado de una comunicación en que el S r. Presidente 
del Consejo de Ministros participaba con esta fecha que S. M. la Reina 
(Q_. D. G.) se ha servido señalar la hora de las tres de la tarde de mañana 
jueves para recibir á la diputación del mismo encargada de presentar á su 
sanción el proyecto de ley sobre conversión de las Deudas amortizables y 
diferida.

También lo quedó de que la comisión general de Presupuestos habia ele
gido Presidente al Sr. D. Alejandro Oliván y Secretario al Sr. D. Agustin 
Torres Valderrama.

Asimismo lo quedó de que los Sres. Marqués del Saltillo y  Marqués de 
Rioflorido participaban su marcha de esta corte, y de que los Sres. D. Juan 
de Villalaz y D. Gabriel Ceruelo de Velasco se excusaban de asistir á la sesión 
por hallarse enfermos.

Se anunció qué el S r. Conde de Campillos ingresaba en la sétima sección*
Pasaron á las comisiones respectivas varias exposiciones, á saber:
Una del Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la ciudad de Buja- 

lance, provincia de Córdoba, pidiendo al Senado que al votar las cantidades 
necesarias para el restablecimiento de Juzgados, se sirva señalar al de aque
lla localidad la misma cantidad que tenia asignada al suprimirse.

Otra de D. Zoilo Sata, vecino de Gijon, haciendo varias observacio
nes al proyecto de ley de primera enseñanza.

Y  otra de la compañía concesionaria de las líneas férreas de Tarragona á 
Martorell y de Martorell á Barcelona, solicitando que al discutirse el proyecto 
de ley de Obras públicas, se elimine cuanto pueda tender á la ruina y  des
aparición del capital en acciones.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la Biblioteca, cua
tro ejemplares del Reglamento de servicio y  régimen interior del Cuerpo de 
T elégrafo s , ejemplares que remitia el Sr. Director del ramo.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley  estableciendo reglas p a 
ra  facilitar la reversión al Estado de los oficios enajenados de la f e  
pública.

Leido el citado dictámen, y abierta discusión acerca de la totalidad, dijo
E l S r . ESCU D ERO : Me levanto únicamente con objeto de pedir que 

desaparezca del proyecto la firma de D. Evaristo Castro y  Rojo, sustituyén
dola con la de D. Juan Sevilla, según consta en el dictámen original,

E l Sr PR E SID E N T E : Se hará la rectificación que el S r. Presidente de 
la comisión desea.

No habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en contra de la 
totalidad, se acordó proceder á la discusión por artículos.

Leido el primero, estaba concebido en los términos siguientes:
«Los dueños de oficios de la fe pública á que se refiere la disposición sex

ta transitoria de la ley de 28 de Mayo de 1862, y  los de las antiguas Conta
durías de Hipotecas, enajenadas perpetuamente de la Corona, de que trata 
el art. 2 3 del reglamento para la ejecución de dicha ley, tendrán el derecho 
de presentar para sí ó para otro, por una sola vez, en las Notarías dé los 
mismos pueblos ó distritos, ó de otros de igual ó inferior clase, habiendo 
vacante que deba proveerse según el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866.»

Abierta discusión acerca de este artículo, dijo
E l Sr, ESCU D ERO : He pedido la palabra para que se haga una rectifi

cación en el artículo que acaba de leerse. Dice: «Los dueños de oficios de la 
fe pública á que se refiere la disposición sexta transitoria de la ley de 28 de 
Mayo de 1862, y los de las antiguas Contadurías de Hipotecas enajenadas p er-
pétuamente de la Corona » Aquí está la rectificación. Hay Contadurías
enajenadas perpetuamente; hay otras que lo son por una ó más vidas; pero 
todas son enajenadas de la Corona, y todas entran en el concepto de la ley.

De consiguiente, debe desaparecer del artículo el adverbio perpétua- 
mente.

El Sr. PR E SID E N T E: Se hará la rectificación que acaba de indicar S. S .
Acto continuo fué aprobado el art. 1 . como también los 2 .0, 3.° , 4 *°, 

5.*, 6 .°  y 7 .0 contenidos en el dictámen.
E l Sr. PR ESID EN T E: No habiendo suficiente número de Sres. Senado

res para proceder á la votación definitiva de este proyecto de ley, queda apla
zada para otro dia; y no habiendo tampoco otros asuntos en que poder ocu
parse el Senado, se avisará por papeletas para la primera sesión.

Se levanta de este dia.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia i 5 de A bril de 1868.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Los Sres. Marqués de la Merced y Abril pidieron constaran Sus voto* 

con la mayoría en la votación verificada sobre el proyecto autorizando al Go
bierno para plantear la institución del crédito territorial.

E l Sr. González Montero presentó una exposición de la Sociedad españo
la de Crédito comercial pidiendo que se desestime la exposición presentada 
por varios suscritores de la sociedad de seguros mútuos L a  Tutelar, y  se 
acordó pasara á la comisión de Peticiones.

Se acordó igualmente pasara á la comisión de Peticiones una exposición 
presentada por el Sr. Diaz Agero, de Q. Francisco Ignacio Gómez Romero, 
Liquidador del impuesto sobre traslaciones de dominio en el partido de Pon
tevedra, en solicitud deque se desestime el que los Registradores de la Pro
piedad se encarguen desde 1.® de Julio de la liquidación y recaudación de di
cho derecho.

ÓRDEN DEL DIA.

E l Sr. PR ESID EN T E: Nombramiento de la comisión que ha de dar 
dictámen Sobre la proposición de ley autorizando al Gobierno para modifi
car el trazado del ferro-carril de Bélmez á Córdoba.

Verificada dicha elección, resultó que obtuvieron y i votos cada uno de 
los Sres. Belda, Marqués de la Merced, Cárdenas y Chacón, Batanero, Naca
rino Bravo, Abril, Dorado y Retamar.

Tratado de comercio y  navegación entre España y  la Confederación de 
la Alemania del N orte.

El S r. PRESID EN T E: Discusión del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para ratificar el tratado de comercio



y  navegación entre España, la Confederación del Norte y la Union aduane
ra y comercial alemana.

* Leido el dictamen, dijo
El S r . PR ESID EN TE: Ábrese discusión sobre la totalidad del dictámen. 

E l Sr Muzquiz tiene la palabra en contra.
El Sr. MUZQUIZ: Sres. Diputados, no me propongo pronunciar un dis

curso, porque los seis dias que ha estado sobre la mesa este proyecto no son 
suficientes para reunir en forma de discurso las observaciones que su lectura 
sugiere. Discútese nada menos que un tratado de comercio y navegación en
tre España y Alemania. Hace pocos dias, combatiendo la política exterior del 
Gabinete, dije que esta, asumida durante muchos años por la Francia, empe
zaba á resucitar las antiguas luchas de los pueblos en defensa de los princi
pios, y que veia con gusto levantarse á la Prusia reivindicando el del racio
nalismo y á la Italia representando el del renacimiento y del sensualismo. La 
última bandera que queda asumida por la Francia, decia yo, es la del catoli
cismo, bandera en mi sentir reservada á España.

Por eso quería que el Gobierno tuviese iniciativa propia en la cuestión 
católica, cuya defensa exige lucha de armas con Italia; política de paz, pero de 
manifiesta competencia, así en la actividad intelectual como en los productos 
del trabajo, con Alemania. ¡Cuán léjos estaba entónces de creer que á los 
pocos dias iba el Gobierno, anticipándose á mis deseos, á presentar esté tra
tado! Pero no olvidemos que las ventajas de tratados como este se tocan 
cuando los pueblos están preparados para el comercio por leyes sábias. No 
necesito yo encarecer las excelencias del comercio. Por mucho tiempo se ha 
creido que no podia ganar un pueblo sin que otro perdiera, hasta que los 
progresos de la ciencia han hecho conocer que pueden ganar los dos cuando 
están preparados por buenas leyes para traficar entre sí con prudente li
bertad .

No entraré en el exámen del carácter y  posible resultado de la lucha de 
España con Alemania en el terreno de las ideas; pero sí diré que España, 
preparada antes ventajosamente para luchar con otros pueblos por la institu
ción de ciertas comunidades religiosas y de mayorazgo, en el dia no puede 
sostener esa lucha, porque destruidas aquellas, no se han elevado á este fin 
otras ningunas. Me concretaré por tanto en este discurso al cambio de los 
frutos de la tierra y de los productos de la industria y  actividad del comercio. 
É importa consignar la respectiva situación de España y de Alemania, para 
inferir los resultados del comercio entre ámbos pueblos.

No necesito deciros el estado de postración de nuestra agricultura por la 
revolución económica operada en nuestra patria en estos últimos años. Nada 
diré tampoco de la paralización de la industria y del marasmo del comercio, 
en tanto que Alemania, sobre tener su agricultura floreciente, compite en la 
industria con las más adelantadas naciones y empezó á realizar su unidad 
política por la unidad mercantil.

Nosotros no podemos llevar á Alemania más que los frutos de la tierra, 
miéntras que Alemania puede importar en España, a más de los frutos de la 
tierra, sus ricas manufacturas. De modo que va á ser comercio de agricultura 
é industria. En el comercio entre la agricultura y la industria, la ventaja 
cede en favor de la industria por tres razones. E l Sr. Ministro se felicita en 
este tratado de la importación de nuestros vinos en iguales condiciones á las 
naciones más favorecidas; ventaja á que no correspondemos, porque las im 
portaciones continúan sometidas al derecho diferencial de bandera. Infiere de 
aquí las grandes ventajas que reportará España sobre Alemania de esta falta 
de reciprocidad; y á la verdad que el sentido común lo cree así; la ciencia eco
nómica, sin embargo, no está conforme con el sentido común.

En el año de 1703 celebró Portugal un tratado con Inglaterra, por el cual 
gozaban sus vinos á la importación el beneficio de una tercera parte de los 
derechos, miéntras que las manufacturas inglesas pagaban los mismos que las 
de otros pueblos á su importación en Portugal: el sentido común creyó be
neficioso el tratado para Portugal; la ciencia demostró que lo fué para Ingla
terra, porque la suma total de valores que representaron en el comercio los 
productos de la industria superaron á los que representaban los frutos de la 
tierra.

No se infiere de esto que yo sea opuesto al tratado. Yo me felicito de que 
por él se abra un mercado para el consumo de nuestros productos y se faci
lite la competencia con Francia, con la cual perdemos anualmente i 5 millo
nes de duros Me feiicito, pues, de este tratado, pero deseo que nuestra pa
tria obtenga de él todas las ventajas que debe reportar.

Parece esto una contradicción y no lo e s . Para que el tratado sea ven
tajoso es menesteT que vengan en su auxilio reformas económicas que pre
paren el mercado, la producción nacional á la lucha y la competencia La 
agricultura ha sufrido un cambio trascendental por los muchos terrenos 
antes á la producción de cereales dedicados y hoy comprometidos en viñe
do, y nada quiero decir hoy de la influencia que puede ejercer en la crisis de 
subsistencias la producción exagerada de vino a costa de los cereales

Una tierra dedicada á cereales puede convertirse en viñedo prontamente, 
pero otra dedicada á viñedo no se puede dedicar á cereales sin per di J a  del 
capital fijo comprometido. En los primeros años este aumento de producción 
del vino halló mercados, porque coincidió con guerras extranjeras. Conclui
das estas, encontróse sin salida, y por no peraer el capital fijo sostienen la 
produGcion, no con la renta, sino sacrificando capital. El único medio de 
evitar este conflicto es hacer desaparecer las barreras que hay entre la pro
ducción y el consumo, suprimiendo la contribución de consumos. Miéntras 
no haya dbertad de comercio entre el agricultor qüe produce y los habitantes 
del pueblo que consumen, no me habléis de tratados de comercio. Esta re
forma económica interior es indispensable; pero necesito al reclamarla pro
poner algún medio que supla el vacío de su rendimiento actual en el presu
puesto .

Hasta ahora se han propuesto el recargo de la contribución territorial y 
la derrama, ó séase una patente mercantil; pero estos medios, gravando al 
producto ántes de entrar en las manos del comerciante, influyen en el valor 
de las mercancías de la manera misma, aunque no en tan alto grado, como 
la de consumos. Para evitar esto propongo yo un medio nuevo, original,

que deja al Tesoro, á las provincias y municipios otro tanto de lo que les 
depara actualmente la expresada contribución de consumos, y es una contri
bución personal módica y progresiva entre las edades de 20 á 60 años, y que 
permite, sin gabelas de ningún género, el desenvolvimiento natural de la ri
queza.

Obrad como gustéis, pero os anuncio que miéntras no sustituyáis la con
tribución de consumos, no espereis que nuestra agricultura logre salir del 

I marasmo en que se halla. Suprimida esa contribución, obtenido luego el ca- 
! pital, resultado del inmediato cambio, se creará la industria vinícola, se per

feccionará la elaboración de nuestros caldos, y con un mercado próximo se
guro podrán soportar á mejores condiciones la ley de la demanda en los mer- 

¡ cados extranjeros.
:¡ Pasemos al segundo extremo de este discurso. Hay en el tratado un ar

tículo, el 17 , que excluye de los beneficios de este tratado á las provincias de 
Ultramar, á causa de regirse por leyes especiales.

¿Qué leyes son estas? ¿Dónde están? Y  hé aquí que me encuentro al paso 
con una cuestión gravísima, que á juzgar por una Real órden publicada en la 
G a c e t a  ántes de ayer, ha ocasionado alguna contradicción al Gobierno en 

Ü una Operación de crédito reciente. Al promulgarse la Constitución del 3y se 
| hizo á las provincias de Ultramar la injusticia de no equipararlas á los habi- 
| tantes de la metrópoli. Esta injusticia se confirmó en la Constitución del 45,
? y  á la verdad, como esto de las leyes especiales no concuerda con el artículo 
| del mismo Código donde se declara que la potestad de hacer las leyes reside 
| en las Cortes con el Rey, ni con la iniciativa de los Diputados, parece que 
s hay fundamento para esas dificultades, y el patriotismo exige desvanecerlas. 
t Al punto en que la Constitución declara en su art. 80 que la Constitución po- 
l lítica no tiene aplicación á las provincias de Ultramar, fuera de duda aparece 
| que la facultad de legislar respecto á ellas continúa siendo exclusiva de la 
? Corona.
ij En este caso están las leyes de Presupuestos, y por consiguiente las de 
1 crédito que se refieren á operaciones del Tesoro ¿Cómo se concilia esto con 
- las intenciones de algunos Sres. Ministros de Ultramar que han querido 
f traer aquí los presupuestos de Ultramar? (E l Sr. M a rfo ri: No han venido 
< nunca.) No han venido nunca; pero han debido venir siempre, desde que en 
> el presupuesto de la metrópoli hay una partida que dice: «Sobrantes de Ul 
• tramar,» no para discutirlos, sino simplemente para ver si esos sobrantes 
\ existen, ¿Y cómo conciliario con la iniciativa délos Diputados? Miéntras que 
¡ no se promulguen las leyes especiales, los Diputados pueden reclamar el 
j cumplimiento del art. 80, y el dia en que intente el Gobierno promulgarlas,
1 debe someterlas á la deliberación de las Cortes, porque van á fo mar parte 
f integrante de la Constitución de la Monarquía. Pero ¿á-qué citar las leyes 
j especiales que regirán en su dia en Ultramar, aquí, en el tratado de comer- 
| ció con Alemania?
; Si no se han promulgado esas leyes, ¿á qué citarlas? ¿Quiere esto decir 
1 que no piensa el Gobierno extender las ventajas del tratado á la producción 
; cubana? Yo no concibo que el Gobierno abrigue semejante intención: no con

cibo que tenga por cosa baladí el comercio de nuestras Antillis, de las Anti
llas, señores, que bajo el punto de vista económico, bien como así en el po
lítico, debieran ser el apoyo y la verdadera esperanza de España para resis
tir y aun superar la competencia comercial de otras naciones. El otro dia oí 
con sentimiento al Sr. Ministro de Ultramar que concebía mayores esperan
zas en las islas Filipinas que en Cuba. El dia que se promulguen buenas le
yes económicas que no impidan el desarrollo de su riqueza, Cuba estará so
bre Filipinas en la proporción misma, en la misma diferencia con que aventa
ja en el órden individual de la producción el trabajo libre al esclavo.

Yo no quiero hablaros de todos los frutos de su riquísimo suelo: somera 
indicación haié de su estimado tabaco, que, según boga de la opinión, no 
está sujeto en los mercados á la ley estrecha de la competencia. Insistiré más 
de propósito en el azúcar, artículo que en muchas tierras se da, fruto que de 
muy diversas plantas se extrae Con todo, nuestras Antillas' importan en los 
Estados-Unidos las tres cuartas partes de este consumo, en Inglaterra signifi
can la quinta parte, y Francia, que sostiene la competencia de la caña y la re
molacha, cerca de la mitad de la importación extranjera, y en Alemania es in
significante de todo punto, absorbido <1 consumo por la remolacha. Una dé 
las causas de tan desventajosas relaciones con Alemania, país tan extenso y 
poblado como rico, es la falta de un tratado de comercio. Urge, pues, é inte
resa que este tratado se haga extensivo á las provincias de Ultramar. El se
ñor Lasagra, inspirado en principios distintos á los que me dete minaron en 
mi obra de Hacienda, que publiqué sin conocimiento de la opinión de este sa
bio español, concluye de igual modo que yo, reclamando la supresión de los 
derechos que gravan el azúcar á su importación en España.

El dia en que se supriman esos derechos sobre el azúcar, Cuba tendrá un 
mercado seguro en la metrópoli, con que podrá resistir la ley de otras nacio
nes y obtener de su comercio todas las ventajas á que está llamada por ley 
natural de la riqueza. Enhorabuena que haya leyes especiales para la isla de 
Cuba; pero no se apliquen á asuntos como el actual, que encierra un interés 
indisoluble para todas las provincias de la Monarquía, de uno y otro lado de 
la mar.

Si no queréis separar el poder civil del militar, dad la representación á 
los habitantes para que puedan por derecho propio significar sus necesida
des: haced que la justicia no se confunda de manera alguna en esa unidad de 
poder: dad estabilidad á las leyes, igualdad de derechos, libertad y seguridad 
á la producción económica, y no tema, no, España disturbios de ningún gé
nero; espere solo en recompensa la gratitud de aquellos fieles ciudadanos, que 
tienen una altísima misión que cumplir en la historia: el resultado de la lucha 
entre el individualismo y el socialismo representados por Alemania y Espa
ña, reservado á América; y en ella ¿qué otra ciudad puede compararse á la 
Habana, que se eleva en su centro, en una lengua de tierra rodeada de mares 
que abren en sus costas espaciosas ensenadas y profundísimas bahías sobre 
terreno fértilísimo do se crian los frutos naturales mas ricos que se conocen, 
y habitada por una raza que en alteza de imaginación y bondad de carácter á 
ninguna otra cede? ¿Qué mucho si en esta perspectiva al oir exclamar á Na-»



poleon, fija su vista en lo pasado, que Constantinopla era necesaria capita 
del mundo, se anima alguno á decir, con la vista fija en el porvenir, que esa 
gloria está reservada á la Habana:'

El Sr. PR ESID EN TE: Me parece que V. S . divaga alguti tanto.
E l Sr MUZQIJIZ: Tiene V. S , razón, y voy á resumir brevemente. 

Yo me felicito de la celebración de este tratado El tratado de comercio con 
la Alemania del Norte era una gran necesidad, y tal como se ha presentado 
hace honor al Gobierno. Desde luego no se ha presentado ninguno\tan favo
rable; pero si queréis obtener todas las ventajas que se derivan, es preciso 
que le auxiliéis con reformas económicas, que proporcionéis mercados á los 
productos de la industria agrícola, con los cuales pueda nuestro comercio en
trar en esa competencia, y que se extiendan sus beneficios á las provincias de 
Ultramar, aprovechando tan brillante ocasión de arrancar de la isla de Cuba 
el vigoroso empuje que eleve á la importancia debida nuestro comercio con 
Europa.

No olvidéis que el comercio, desenvolviendo lá riqueza, sostiene la polí
tica. Y o , inspirado en el patriotismo, me he creído obligado á tratar la cues
tión de las leyes especiales: mi opinión, conforme con la del Gobierno en 
ciertas operaciones de crédito de diverso modo interpretadas, puede ser útil 
al G obiern o, porque es la opinión de un Diputado independiente que no es
tá obligado al Gobierno en ningún concepto, que no está afiliado ni escla
vizado á ninguna de sus fracciones.

Pero al mismo tiempo creo indispensable que aquí, donde ha habido 
lengua y también resolución para combatir la esclavitud de los negros, que 
llegue el momento en que se eleve alguno á reñiros algo para los blancos, 
que os exija la igualdad de derechos, la redención para nuestros hermanos de 
Ultramar.

El S r . Ministro de U LTRAM AR: Al contestar al Sr. Muzquiz voy á em
pezar por sus últimas palabras. Ha dicho S. S. que el Gobierno trataba mal 
á los naturales de las provincias ultramarinas. Aun cuando la indicación del 
Sr Muzquiz no haya sido la que de sus palabras se deduce, toca al Gobier
no responder á esta especie. No solo sistemáticamente el Gobierno no trata 
mal á nuestros hermanos de Ultramar, sino que sistemática y cuidadosamen
te, siguiendo en esto la constante tradición de nuestras leyes de Indias, se 
dedica á satisfacer todas sus necesidades y deseos dentro de las leyes de] 
reino, porque dentro de ellas tiene obligación de obrar. Hecha constar esta 

’ protesta á las últimas palabras del Sr. Muzquiz, el Congreso comprenderá 
que yo no puedo seguir á S . S. en sus varias apreciaciones, porque un Mi
nistro no tiene la libertad de un Diputado. La cuestión que se debate es 
grave, gravísima, y abrigo hasta la duda de si puede tratarse en este sitio. 
El Sr. Diputado ha hecho apreciaciones que han alcanzado á todos los terre
nos, no solo al político y económico, sino hasta al social, y de ellas, repi
to, no se ocupará el Ministro que tiene el honor de dirigir la palabra a] 
Congreso.

El Sr. Muzquiz, con motivo del tratado de comercio que está sometido á 
la discusión de la Cámara, se ha hecho cargo de si las provincias de Ultra
mar por regirse por leyes especiales no están comprendidas en los beneficios 
de este tratado. Muy fac.l me sería contestar á S. S . Las provincias de Ultra
mar se ligen por leyes especiales; este es el precepto del Código fundamen
tal: por consiguiente, el Gobierno, en su des j o  de beneficiar dichas provin
cias, claro está que no podia dejar pasar desapercibido el beneficio que puede 
proporcionarles este tratado de comercio. Pero como aquellas provincias se 
rigen por leyes especiales, y mientras estas no se hagan su gobierno radica 
en la Corona, claro es que el Ministerio tenia el propósito de aplicar estos be
neficios á esas provincias; y tanto es así, que estaban ya extendidos los pro
yectos de decreto relativos á este punto.

Pero dentro de la practica constante del Gobierno desde que hay en E s
paña régimen representativo, y dentro de la opinión del Ministro que tiene el 
honor de hablar, entra perfectamente dejar sin efecto los decretos proyecta
dos y redactar el art. 17 del tratado en términos que sean comprendidas en 
sus beneficios las provincias de Ultramar. Y  al acceder á estas indicaciones 
del S r . Muzquiz soy consecuente con las opiniones que en nombre del Go
bierno he manifestado aquí respecto á esas provincias. Pero ¿cómo si se rigen 
por leyes especiales, tú, Ministro, que sostuviste hace pocos dias esta doc
trina con respecto á disposiciones administrativas, cómo vienes hoy á decir 
que esta ley es aplicable á Ultramar? Yo diré á esto que las leyes que acepto 
para Ultramar son aquellas que tienen igual aplicación en España que 
en Ultramar.

Hay leyes como la de cereales, la de la trata y otras, que son leyes inter
nacionales y peninsulares, y que por consiguiente pueden aplicarse lo mismo 
á la Península que á aquellas provincias. Vea aquí el Sr Muzquiz por qué 
el Ministro que se dirige al Congreso, no solo no tiene inconveniente, sino 
que acepta con machísimo gusto sus indicaciones. Ya estaban extendidos, 
como he dicho ántes, los decretos para comprender á las provincias de Ultra
mar en los beneficios de esta ley, y en virtud de la indicación del S r . Muz
quiz me he puesto de acuerdo con el S r . Ministro de Estado y se hará una 
ligera modificación en el art. 17 del tratado de comercio comprendiendo á di
chas provincias.

Con motivo de esfas manifestaciones, S . S . hizo una ex-ursion sobre 
las leyes por que se rigen. Es exacto que el art. 80 de la Constitución dice 
que las provincias de Ultramar se regirán por leyes especiales.

Mientras estas leyes no existen, ha continuado el régimen antiguo, y no 
habia medio de proceder de otra manera. El S r . Muzquiz no debe ignorar 
que todos los Gobiernos se han ocupado de esta cuestión, sobre la cual hay 
muclio que meditar, porque se trata de grandísimos intereses. Sin embargo, 
el Gobierno tiene ya reunidos datos bastantes para estudiar esta cuestión. La 
forma en que se resuelva, el fondo, el tiempo en que se verifique, no puedo 
yo decirlo.

Pero dice S. S . :  «La prueba de que aquí hay algo difícil es que el Mi
nistro de Ultramar ha verificado una operación completamente legal, pero 
cuya legalidad se ha puesto en duda fuera de Españí, hasta el extremo de 
verse obligado á hacer una declaración en la G a c e t a . » Ya lo ha dicho S. S .:

una operación perfectamente legal, y  harto conocerán que lo es los que en
virtud del contrato se han comprometido á dar 225 millones.

Si el Gobierno hubiera tenHo que fiar la operación á las declaraciones de 
la G a c e t a , no la hubiera hecho; pero como ha sido en firme y  ha procurado 
al contratarla tenerla sólida garantía de 10 millones que ya están navegando 
para Puerto Rico y que serán propiedad del Estado si no se realiza el con
trato, deber suyo era demostrar que estaba este dentro de las leyes de nues
tro país.

Sin entrar en otras apreciaciones del Sr. Muzquiz, debo rectificar una muy 
grave. S . S . ha manifestado que habia oido decir al Ministro de Ultramar 
que valia más Filipinas que la isla de Cuba. Yo he dicho, y repito, que 
Filipinas tiene un porvenir de aumento de producción, y  no para España, que 
España no ha explotado . nunca las Antillas, pues la legislación española 
desde que se descubrieron las Américas nunca ha sido colonial en el rigoro - 
so sentido de la palabra.

Decía yo que Filipinas prometía un porvenir mayor que el de Cuba des
de el punto de vista dél aumento de la producción y de la riqueza territorial. 
La isla de Cuba ha marchado muy de prisa en este camino; Filipinas ha 
ido más despacio. No es este el momento de desenvolver estas razones; pero 
conste que no he dicho que la una valga más que la otra, sino solo que Fili
pinas tiene un gran porvenir desde el momento que se sepa sacar partido de 
sus grandes elementos de riqueza propia.

^ C re o  que*ha dicho el S r . Muzquiz que los Tribunales de las Antillas de
pendían de la Autoridad militar. Los Tribunales de Ultramar tienen la misma 
independencia y obran con la misma rectitud que los de la Península Res
pecto de los presupuestos1, yo no sé la intención de los que me han precedi
do: sé lo que han hecho; esto es, que los presupuestos de Ultramar no han 
venido aquí nunca; y añadiré que si no han venido nunca, no compren
do que se me pueda hacer un cargo porque no sé traigan. No es á mí segura
mente á quien se puede tachar de que tenga repugnancia á traer aquí todos 
los asuntos de Ultramar; pero sobre mi opinión y sobre mi deseo hay una 
cosa que no olvidaré nunca, que son las leyes de mi país.

El Sr. Ministro de ESTAD O : Todo lo que podia y debia discutirse con
testando al Sr. Muzquiz ha sido dignamente tratado por el S r . Ministro de 
Ultramar. Aquí con la mejor intención se sueltan palabras que hay que re
coger para que no se conviertan en armas arrojadizas. Tal vez no lo necesita
ba la recta intención del Sr. Muzquiz, pero sí la gravedad de la cuestión.

Voy á empezar á descartarme de lo que no es de esta. Sea lo primero lo 
relativo á la contribución de consumos. El Sr. Muzquiz ha hablado técnica
mente, con lucimiento; pero hace pocos dias que la Cámara ha aprobado el 
presupuesto y ha dado su voto por la continuación de esa contribución No 
es, pues, ya la oportunidad de tratar de ella. Descarto también la cuestión de 
las leyes especiales de Ultramar. No es esta la primera vez que se trata de 
ese precepto constitucional. Se ha discutido mucho la materia. Quién ha 
sostenido que esas le^es especiales han de ser hechas por las Córtes; quién 
que por la Corona. Yo quiero que se hagan por las Córtes; esta es mi opi
nión.

Descartadas estas cuestiones, y refutadas como lo han sido por el Sr. Mi
nistro de Ultramar ciertas apreciaciones del Sr Muzquiz, ¿qué queda para la 
cuestión de hoy? Entrar rigorosamente en el tratado, y nada de él se ha dicho, 

i E l Sr. Muzquiz se ha fijado en el terreno de la España y su pasado, y fiján- 
j dose en este terreno se ha lamentado de sus medios poco vigorosos de pro

ducción. En la opinión de S . S , siempre perderemos con respecto á trata
dos de comercio miéntras no se hagan de igual á igual Esa podrá ser la E s
paña en su pasado; pero ¿es la España en su presente y en su porvenir? La 
España en su presente está animada de una iniciativa vigorosa, quiere pro
ducir, y pro lucirá y tendrá necesidad de cambiar. Para eso viene este trata
do, que tengo la satisfacción de decir que es el más ventajoso que se ha cele
brado hasta ahora Tan generoso, tan general y tan equitativo, tratando á 
España de igual á igual como á las primeras Potencias de Europa. España en 
su presente mejora; ¿y en su porvenir? Pues qué, ¿vamos á renunciar á 
nuestro destino? Todo está revelando nuestra futura prosperidad: las opera
ciones del Gobierno, las empresas de los particulares, el espíritu nacional. 
Nuestros vinos llegan ya á San Petersburgo y hasta la costa de Celandia.

Empezamos regalándolos en la Exposición de Lóndres para que fueran 
juzgados sin prevención, y  se han hecho ya una necesidad, y son tan buscados 
que espera esta industria el más grande pórvenir. Pues si este es el presente 
y el porvenir de España solo en ese artículo, ¿cómo no celebrar tratados 
como este? Los tratados son señales de vida de las naciones, muestra de buena 
correspondencia de una á otra, elementos de comercio y de industria, y hasta 
garantías de órden Esto lo ha reconocido el Sr. Muzquiz hasta el punto de 
fiaber concluido felicitando al Gobierno'por este tratado. S. S. se lamentaba, 
sin embargo, de que no se hubiese hecho extensivo á las provincias de Ul
tramar.

El S r. Ministro ha indicado ya lo qué él Gobierno se proponía hacer; 
pero vistas las manifestaciones de asentimiento del Congreso hácia una indi
cación del Sr. Muzquiz, yo, por un artículo adicional ó. por otro medio, am
pliaré el art 17 .

Espero, pues, que el Congreso aprobará un tratado que nos trae gran 
cuenta, porque establece com© base fundamental una comoleta reciprocidad, 
entre las dos naciones, ménos en una cosa quJ es perjudicial para Alemania. 
Esta no tiene el derecho diferencial de bandera, y se somete sin embargo á 
reconocerel.de España (E l Sr. Fernandez Cadórniga: Que es una calami
dad.) Lo será; pero tenemos que respetar las leyes, y el Gobierno procurará 
que desaparezca pronto. Otra gran ventaja es la preferencia que se da á E s 
paña de ser de las naciones más favorecidas; es decir, se la concederán todas 
las ventajas que se hayan concedido á las demás en otros tratados. No hay, 
pues, que detenerse en la aprobación de este tratado, y  yo la espero de los 
Sres. Diputados

E l S r . MUZQUIZ: Las primeras palabras que pronuncie serán inspira
das por la gratitud: gratitud hácia el Sr, Ministro de Ultramar, porque me



ha dado la razón en la m ayor parte de las cuestiones que he tratado, y hacia 
el Sr. Ministro de Estado por las lisonjeras frases que me ha dirigido .

Parece, señores, que el discurso del S r . Ministro de Estado se ha dirigí- j 
do á demostrar que he estado fuera de la cuestión; pero esta opinión no debe ¡ 
ser completamente fundada, cuando S. S ., puesto de acuerdo con el S r. Mi- ' 
nistro de Ultramar, ha autorizado á este su digno compañero á declarar que 
se modificará el tratado en el art. 17  en el sentido de mis indicaciones ; con- j 
quista, señores, que estimándola en todo lo que vale, lo atribuyo solo á la | 
mucha benevolencia del Gobierno. |

Respecto al cargo de tratar ahora de la contribución de consumos y  no | 
haberlo hecho al discutirse los presupuestos, debo recordar que presenté | 
una enmienda, única en que se pedian reformas positivas y  prácticas, y  que | 
por una enfermedad que padecí, y  por la costumbre que hay aquí de que s 
los Diputados navarros no discutan los presupuestos, dejé de defenderla. Pe- ¡ 
ro en esta ocasión era pertinente tratar de ese impuesto, pues que el lison- 
jero porvenir que el S r , Ministro imagina para España no llegará á realizar
se, á pesar de las ventajas de su tratado, si no se reforman las leyes que en- ; 
torpecen la circulación y  el comercio dentro de la metrópoli, entre las cua- ¿
les encuentro yo la que se refiere á la contribución de consum os. j

E l Sr. Ministro me ha presentado como representante y  defensor de la ¿ 
España antigua. No sé por qué lo ha hecho S . S . ;  pero me complazco de * 
ello, porque, á pesar de sus defectos, la defensa de la España antigua puede \ 
ennoblecer á cualquiera que se dedique á ponderar sus grandezas. Pero no | 
puedo estar conforme con el S r . Ministro en que la España antigua no te- 
nia las condiciones que la moderna para |comerciar con los demás países, jj 
puesto que sus mercancías eran entónces las de m ayor valor intrínseco en .j 
igualdad de volumen, el oro y la plata; pero las leyes no quisieron conside- j 
rarlas como mercancías, y vanamente buscaron por la fuerza lo que la liber- j 
tad de tráfico les hubiera dado: no así la España moderna, si esta no hace í 
las reformas que son indispensables. ¿De qué nos sirve tener hoy mercados 'i 
especiales para los vinos de Jerez, la Nava y  el Puerto, si no los tenemos i 
para la generalidad de nuestros vinos? ¿Quién nos asegura que la moda, que 
rige el consumo de aquellos, no mude la afición y  ceda la preferencia á los ¡
de otros países y  se nos cierren esos mercados? i

En  cuanto al S r. Ministro de Ultramar, empezaré por decirle que yo no ¿ 
he hecho cargo á S. S. por no haber tratado á los habitantes de las provin- J 
cias de Ultramar con las consideraciones y  el respeto debidos. S . S . ha i 
confundido el cargo que tiene como ejecutor de las leyes y  el que le corres- ; 
ponde como Ministro de un Rey absoluto, de un Monarca legislador. S. S .,  : 
e stoes, el Ministro de Ultramar, es de una especie particular: no es Ministro I 
responsable por sí, solo como individuo del Consejo en las determinaciones ■ 
colectivas. . . .  |

E l S r .  P R E S ID E N T E : Ruego á S . S . que recuerde está rectificando 1
acerca del tratado de comercio con Alemania.

E l S r .  M UZQUIZ: Termino en este punto diciendo que el S r .  Ministro 
de Ultramar en lo de las leyes especiales ha concluido dándome la razón; re- ¡ 
formando el art. 17  del tratado, ha demostrado la pertinencia de su exámen j 
en la discusión del tratado de comercio con Alemania . i

Doy gracias al Gobierno por haber aceptado mi indicación sobre la con- j 
veniencia de que en los tratados nada quede en duda, y  también por la iusti- \ 
cia que me ha hecho al juzgar, mis intenciones en esta cuestión, al traer la '■ 
cual he conseguido una gran ventaja: la declaración del Gobierno, por los la- 

•bios del s r .  Ministro de Estado, de que cuando hayan de darse las leyes es
peciales de Ultramar vendrán á discutirse en las C o rtes.

Siento estar encerrado en los limites de una rectificación, por no poder 
decir al Sr Ministro de Ultramar quesería bueno que hiciera S .  S. alguna 
indicación acerca de las reformas que convenían en Ultramar; pero el regla
mento no me lo permite, como tampoco comparar la legislación colonial de 
España con la de otros Estados europeos; sin embargo, mis opiniones en mi 
obra de Hacienda en este punto son conocidas; escritas están, y  en ellas pue
de verse que mi deseo en este punto es que la España constitucional sea la 
madre de sus colonias, como lo era ántes la España absoluta, manteniendo 
la igualdad de derechos entre nosotros y  nuestros hermanos del otro lado 
de los mares. \

E l S r . Ministro de U L T R A M A R : V oy á comenzar satisfaciendo el deseo \ 
que ha manifestado el Sr Muzquiz de que yo diga al Sr. Ministro de Esta- ? 
do que S . S .  ha tenido razón. í engo mucho gusto, S r .  Muzquiz, en decir 5 
á mi dignísimo compañero el S r. Ministro de Estado que S # S . tiene razón, f 
y  los medios que yo tengo para decírselo son m uy sencillos. E l S r . Muzquiz j 
estaba en la cuestión cuando hablaba de ese proyecto de ley , por más que i 
haya dicho que he reservado mi opinión, como después ha lamentado que la 
haya reservado respecto de otro'punto en que hubiera deseado que yo fuese 
un poco m ás explícito.

Por lo demás, supone S . S . que le he dado la razón al manifestar que 
dentro del proyecto pueden comprenderse las provincias de Ultram ar. Esto 
es historia, y  recordareis que hace cinco minutos, no solo reconocia que esas 
provincias debian participar de los beneficios compatibles con su condición 
especial, sino que decía que estaba hecho

Tanta razón tenia el Sr Muzquiz, tanta razón tenia yo , tan de acuerdo 
estábamos los dos, cuanto que estaba hecho lo que S S. deseaba, cuanto 
que estaban extendidos los decretos, y  no faltaba más que la rúbrica d e S  M 
para considerar comprendidas las provincias de Ultramar en ese tratado. 
Para esto hay dos medios al referirnos á Ultramar: el de las disposiciones 
especiales y  el de leyes que se discuten aquí, como ha sucedido con las de la 
trata Estas dos leyes, como se ocupaban de intereses de Ultramar y de 
la^Península, claro es que habían de venir al Parlamento español; pero ha
biendo esos dos medios y deseando yo anticipar á las provincias ultram ari
nas los beneficios de ese proyecto, usé de ese otro y  me anticipé al deseo 
de S . S .

Por eso decia que S. S . tenia razón; ¿cómo se la habia de negar, si había 
ido yo ántes que S .  S ,  por ese camino?

No quisiera dejar de contestar á nada de lo que ha manifestado S .  S .;

• pero no me es dado hacerlo á ese especie de anatomía que ha hecho del Mi-, 
nistro de Ultramar, porque no habiéndole permitido el S r .  Presidente com 
pletar la expresión de su pensamiento, no debo yo hacerme cargo pe eeto.

E l ¿ r .  Ministro de E S  fA D O : vle obliga á levantarme otra-vez el que pa
rece que al Sr Muzquiz le inquieta una apreciación mía, y no quisiera dejarle 
inquieto; le quiero mejor que eso. He dicho yo que S . S se iba á un terre
no que no eva el mió, puesto qué se colocaba en la España en su pasado, y  
yo en la España del presente y del porvenir. S. S . se ha dolido de que yo 
rebaje á la España vieja teniéndola en m énos. Para mí España siempre ha 
sido grande, histórica, gloriosa; pero no es esta la cuestión. Y o  hablaba de 
la España industrial y comercial; yo dejo á la España como Dios quiso que 
fuera. Además, yo pertenezco por mi desgracia á la España vieja. Y o  me 
referia á los frutos de la tierra. ¿Quiere S . S .  comparar la producción de 
España cuando todo eran eriales y baldíos, con la España de hoy? Pero ¿para 
qué hacemos ese tratado, preguntaba S .  S . ,  si no tenemos qué ofrecer? ¿Y  
nos hemos de parar aquí? pregunto yo á mi vez. La España camina á la opu
lencia grandemente; á favorecer su prosperidad debemos todos contribuir; 
ayudémonos; S .  S . es más joven; ánimo, pues, y  no riñamos por una cues
tión que no es del dia, sino que dará sus resultados aumentando la produc
ción de España y abriendo caminos y  nuevos mercados; y  en esto todos e s 
tamos de acuerdo.

E l S r .  M UZQUIZ: Si quiero la paz con- Alemania, ¡cómo no he de que
rerla con S . S .!

E l S r .  Conde de X ÍQ U E N A : Señores, no me levanto á contestar el dis
curso de mi amigo y dos veces compañero el S r .  Muzquiz. Para eso no bas
tarían mis débiles fuerzas: tantos y de tan distinta índole han sido los extre
mos en él abrazados por S .  S , que después de exam inar mucho lo que 
sucedía en el interior al presente, lo que habia sucedido en el pasado y  lo 
que sucedería en el porvenir, se ha lanzado á la Habana, recalando ántes en 
Constantinopla con Napoleón I .

No haré yo , pues, esas excursiones en seguimiento de S .  S , y me lim i
taré á lo que no ha hecho el Sr. Muzquiz, á examinar el tratado entre E s p a 
ña y  la Confederación alemana del Norte, de que S .  S .  no se ha ocupado, á 
excepción del art. 1 7 .

Después de los brillantes discursos de los S res . Ministros, y  de tantas y  
tan variadas rectificaciones, yo me ceñiré á decir cuál era nuestra situación 
respecto de esos Estados, y  los motivos que han inducido al Gobierno á ce
lebrar la convención que ahora se discute, y  á demostrar que no se ha podi
do ni debido hacer sino como se ha hecho.

Como sabe el S r . Muzquiz, existe entre España y  Francia un tratado de 
comercio desde 10  de Junio de i 865 .

Alemania, nación esencialmente indmbrial, que surte con sus productoras 
industrias la mayor parte de nuestros mercados, no tenia con nosotros tra 
tado de comercio y gravaba nuestros artículos de exportación con durísimos 
impuestos: con este convenio, á condición de que no gravem os nosotros con 
un recargo los artículos alemanes que vengan por la frontera terrestre, obte
nemos para nuestros productos agrícolas ventajas grandísim as, como, por 
ejemplo, la reducción del derecho de nuestros vinos desde 4 thalers, es de
cir, 5q rs. y  20 cents., hasta 9 rs. y  2 cénts.

En  cuanto á los derechos civiles reconocidos á los súbditos de ambas par
tes contratantes, son los mismos que se han estipulado con otras naciones, y  
tal vez me ocuparía de examinarlos si no fuera por lo avanzado de la hora y  
por la larga discusión que acaba de presenciar el Congreso.

El tratado que nos ocupa ha sido firmado en 3o de Marzo último, y  p or 
lo tanto su art 17  no podia dejar de redactarse en la forma prescrita en el 80 
de la Constitución, como no podia tampoco omitirse en el pacto internacional 
por estar incluido en otros documentos de igual índole, y  además porqué se 
han dado á la Confederación, alemana del Norte las ventajas que á las naciones 
más favorecidas.

La comisión, pues, ruega al Congreso que en vista de todo esto y  de lo 
que más extensamente expone en el preámbulo de su dictamen, pide al C on
greso que le apruebe, sentándome yo, satisfecho ya el deber que la com i
sión tenia de decir algunas palabras, aunque solo fuera por la deferencia de
bida á mi amigo el Sr. M uzquiz.

E l S r . M UZQUIZ: Un deber de cortesía me impulsa á mí también á de
cir algunas palabras al Sr. Conde de Xiquena, aunque solo sea por dem os
trarle mi afecto por los dobles lazos de compañerismo que nos unen.

S .  S . dice que no podia seguirme en mi viaje de Constantinopla á la 
Habana, del pasado al presente y  del presente al porvenir; y  si yo con mi 
pobre imaginación he podido hacerlo, ¿cómo no habia de poder S .  S .? Lo 
qué hay es que sin duda S .  S . ,  que podia hacer ese viaje, no ha tenido v o 
luntad de hacerlo

De lo que yo he dicho acerca de los cambios entre los productos agríco
las y  los industriales, y  de que estos salen al fin beneficiados con el cambio, 
no se debe deducir que se cierren las puertas del comercio á las- naciones e x- 

, tranjeras, sino que por medio de reformas económicas interiores se consiga 
que ese comercio sea ventajoso para nosotros, ó al ménos que no sea tan 
desventajoso como sin esas reformas sería.

Por lo demás, tengo un verdadero placer en votar ese proyecto, que no 
solo es tanto, sino mucho más provechoso para nosotros que todos los cele
brados hasta ahora.

E l S r. Conde de X IQ U E N A : Unicamente para dar las gracias al Sr. Muz
quiz por las palabras con que ha conciuido su rectificación, me levantaría 
ahora, si no disintiera en algo que considero importante hacer constar. Creo 
que no es lícito en materia de comercio despreciar la más pequeña ventaja 
que obtenerse pueda; creo firmemente que tratándose de fomentar el tráfico, 
las transacciones, el comercio, en una palabra, es decir, la producción, dando 
m ayor precio a lo producido, deben acogerse cuantas medidas se encaminen á 
tal objeto, sin querer en un dia llegar á lo perfecto, que en esta materia lar
gos años se requieren. Y o  opino y  creo haber demostrado que no pequeños 
son los beneficios que del tratado que se discute para España resultarán: si 
extensivos se hacen á nuestras provincias de Ultramar, nadie lo celebrará,



más sinceramente que yo, pues por las opiniones que profeso en cuanto á la 
libertad de comercio se refiere, calculo cuán grandes y prósperos resultados 
proporcionarán á nuestros hermanos de Ultramar.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Muzquiz por falta de voluntad, según 
S . S. ha indicado, siento deber manifestarle, y esto sin la menor intención 
de lastimarle, que se ka equivocado. De propósito dije que no queria seguirle 
á Constantinopla: há poco que de allí regresé, y es pronto para volver.

En seguida se puso á votación el artículo único del proyecto, y fué 
aprobado, pasando á la comisión de Estilo y aprobándose de nuevo definiti
vamente .

El S r . P R E SID E N T E : La mesa no tiene asuntos que poner á discusión 
mañana y pasado mañana: el sábado se nombrará la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley de Sanidad, y podrá ocuparse el Congreso 
de otros asuntos pendientes.

Orden del dia para el sábado: los asuntos que acabo de anunciar.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

 EXTERIOR.

Hemos anunciado recientemente, dice La France, que el 
señor Cretzulesco habia dirigido al Ministro de Negocios ex
tranjeros y á los Representantes de las Potencias garantes en 
París una nota manifestando terminantemente que el Gobierno 
del Príncipe Garlos, léjos de proponerse alterar la paz en Orien
te, se hallaba resuelto á sostener las mejores relaciones de 
amistad y armonía con los Estados de Europa en general y 
con Turquía en particular. E l corresponsal del periódico fran
cés en Bucharest confirma este aserto y añade que la mencio
nada nota ha sido enviada al Embajador de Turquía al mismo 
tiempo que á los Representantes de las Potencias garantes, quie
nes se limitaron á acusar el recibo. Por este hecho Turquía era 
considerada como dichas Potencias, y de ninguna manera co
mo soberana, en cuya virtud Djemil-Bajá contestó que en su 
calidad de Representante de la Potencia soberana de los Prin
cipados recibia con satisfacción las seguridades manifestadas 
por el Gobierno del Príncipe Carlos, si bien expresaba al mis
mo tiempo y con enérgicas frases su extrañeza de que un acto 
de tal importancia no hubiera sido comunicado primeramente 
á la corte soberana, con arreglo á las formalidades gerárqui-
m c  p e t a  L l p r * i  A a  c

Anuncian de Berlin con fecha 11 haber sido firmado el tra
tado postal ajustado entre la Confederación del Norte y Ba-

\  A /  t v »  V-v a  / t  i  I  l n / > o  r\ / a  d  a  L /  / 4  a  i n  — — C  i «  .

Segun el Corriere ita liano , en breve irá á Roma el Co
mendador Mancardi con el objeto de preparar el arreglo de la 
cuestión relativa á la Deuda nontifieia.

La Correspondencia general menciona una circular del 
Príncipe Gortschakoff dirigida ó á punto de dirigirse á los Re
presentantes de Rusia en el extranjero con motivo del ukase 
en cuya virtud ha sido suprimida la administración autonómi
ca del Reino de Polonia; añadiendo que, según voz pública, 
en dicha circular se trata de probar la necesidad imprescindible 
del ukase citado, que modifica en parte la situación de las pro
vincias polacas.

 INTERIOR

M ADRID.— Hoy celebrará la segunda sesión científica la Academia Ho
meopática española, á las ocho y media de la noche, en el local de la Acade
mia Médico-quirúrgica.

Continúa en el uso de la palabra el S r . D . Zóilo Perez, debiendo usar
la á continuación el S r . Manzaneque, y  si es posible, empezará á hablar el 
Sr. D. Pió Hernández en defensa de la Memoria inaugural

■------ Los alumnos del Colegio de la Purísima Concepción, establecido en la
Montaña del Príncipe Pió, celebrarán el domingo próximo en la iglesia del 
Buen Suceso solemnes cultos á su titular y patrona. A las diez, después de 
manifestar al Santísimo, dará principio la misa mayor, que oficiará de ponti
fical el Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, siendo panegirista el P. D José 
Joaquín Montalban, sacerdote de las Escuelas Pias de San Fernando. Asistirá 
al coro una brillante orquesta, y se permitirá la entrada por esquelas de 
convite,

   E l derribo de las casas de la calle de Preciados hasta la plazuela de
‘Santo Domingo está cási terminado: el de las casas de frente al teatro del 
Príncipe se ha concluido, y falta solo acabar de retirar los escombros: pron
to creemos que se proceda á la demolición también de las casas de la calle 
Mayor entre la de la Caza y Platerías, puesto que, según creemos, está hecha 
la expropiación. Tampoco falta más que una pequeña expropiación para pro
ceder á la obra de prolongar hasta la Ronda la calle de Pelayo. Estos y 
otros antiguos proyectos ya en práctica son una prueba de la actividad del 
Ayuntamiento y de su deseo de mejorar la población, dando trabajo á los 
braceros.

  E l Sr. Barbieri proyecta una excursión á Alemania y otros países, con
objeto de hacerse con obras nuevas y buenas y darlas á conocer al público 
de Madrid en los populares conciertos de su nombre.

BO LETIN  D E T E A T R O S.

E l sábado tendrá lugar la inauguración de la segunda temporada del tea
tro de Novedades con el melodrama nuevo titulado Los M ártires de P o lo 
nia , cuya obra será puesta en escena con gran aparato, tomando parte en la 
ejecución los principales actores de la compañía.

Desde hoy se expenden las localidades 'con anticipación y se ha abierto un 
abono con un 10 por 100 de rebaja.

  Se ha publicado la lista de la compañía francesa que va á trabajar en el
teatro de Variedades. E l director es M. Prioleau, y los artistas en su mayor 
parte los mismos que con él vinieron hace poco. Sus nombres son:

Mad. B. Charpentier, Mad. Touache, Mad. Donatien, Mad. Montvallier, 
Mad. Allonzieux, Mad. Guy, Mad. Alice, Mad. Bongean, Mad. Clara, 
Mad. Pauline, Mad. Emma.

Mr. Danthaut, Mr. Prioleau, Mr. Donatien, Mr. Donat, Mr. Frespech, 
Mr. Montvallier, Mr. Bory, Mr. Varney, Mr. Jules, Mr. Adolphe.

Las funciones deberán empezar el 2 5 del corriente, para cuyo efecto se 
abre un abono para solo 16 representaciones en la Contaduría de dicho tea
tro, desde el jueves f6 al lunes 21 inclusive para los señores que estuvieron 
abonados en la última temporada, y desde el martes 22 para los que de nue
vo quieran hacerlo.

ANUNCIOS.

V ICE-PRESID EN C IA  DE LA CORPORACION DE CAPELLAN ES
Reales de San Lorenzo del Kscorial.— Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos del prado titulado Plantelillo, en el cuartel de la Gran 
jilla, en un solo y único remate que se celebrará el dia 22 del actual, á la¡ 
once de su mañana, en la Contaduría de este Real Monasterio, bajo el pliegc 
de condiciones que estará *de manifiesto en la misma.

San Lorenzo i 3 de Abril de 1868 .^D ion isio  González. 60 11

CAJA M ERCAN TIL DE V A LE N C IA .— LA JUN TA DE GOBIERNO 
de esta sociedad ha acordado que el dia 26 de Mayo próximo, á las doce de 
la mañana, se reúna en la casa social la junta general ordinaria de accionis
tas que previenen los estatutos. En su consecuencia, y con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 3o de los mismos, los señores accionistas con derecho de 
asistencia que deseen concurrir á dicha junta deberán depositar sus acciones 
en la Secretaría de la sociedad antes del dia 26 del corriente mes.

Valencia 8 de Abril de i8 6 8 .= E l  Director de turno, José Jaumandreu.
6010

S E  VEND E EN SU BA STA  PÚ BLICA VOLUNTARIA UNA C A SA , 
sita en esta corte, calle de las Tres Cruces, con vuelta á la plazuela del Cár- 
men, números 26 antiguo y 2 nuevo, de la manzana 3 .̂3 , y  se señala para 
su remate el dia 3 o del corriente, á las doce de su mañana, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, que tiene su despacho en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

No se admitirán posturas inferiores á la cantidad de 86.000 escudos, ó 
sean 860.000 r s . ,  que sirve de tipo, á rebajar la única carga que la afecta, 
que es la de farol, según resulta de los títulos de propiedad que con el pliego 
de condiciones están de manifiesto en el estudio del Notario D. Miguel Gar
cía Noblejas, plazuela de Ja Leña, núm. 7, principal derecha,

Madrid 4 de Abril de 1868. 6037— 2

BANCO DE PA M PLO N A . — LA JUNTA DE GOBIERNO HA ACOR- 
dado, que en cumplimiento del art. 32 de los estatutos, tenga lugar la junta 
general ordinaria de accionistas el dia 2 5 de Mayo próximo, á las siete de la 
tarde, en el local del Banco.

Pamplona 8 de Abril de i868.=-Por acuerdo de la Junta de gobierno, 
Ramón Vicuña, Secretario, 598 1— %



S A N T O S  D EL DIA

Santo Toribio de Liébana, Obispo , y  Santa Engracia. 
Cuarenta Hora» en la iglesia de Santo Tom ás.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 1 5 de A bril de 1868.

Barómetro tem p era tu ra  en i DireCcion 
GRADOS 1

«©SUS. reducido á or ^ d e l  estado del cxísl©* 

en millmetrof Reanmnr. j »«“ *<>•

6 de la m . 708,70 2*,o j 2\5 N. E . . . .  Despejado.
9 de la m . 709,06 f - , j  ¡ 9°,6 |E ............... Idem.

12 del dia... 708,19 i i #,8 \ 14^.7 *N. E . . .  Idem.
3 de la t . . .  707,12 i 3%i j 16L4 ¡N. E . . . .  Idem.
6 de la t ...  707,03 10*.9 \ i 3°,6 | E ...............  Ic ;m.
9 de la n .. 708,85 6*,4 j 8o,o §E . N. E . Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  „ .  .......... .................... ¡ 1 3o, 7 S * 7*>1
Temperatura máxima al so l..........................................     • 1 28o,4 l 3 5°, 5
Temperatura mínima del dia........................................... ,» .  i i %5 \ 1 79

Evaporación en las 24 h o r a s . ..............  7,5  milímetros¿
Lluvia en id. i d . ...........................................................   »

Despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do Atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 1 5 de A bril de 1868.

f Altura Tem- #
\ barométri-1 peratura en Dirección Fuerza f  t d Estado

LOCALIDADES, i ca.á f ? * 1! grad?« del del 8 a ° del»
s nivel del ; centesima-
jmarenmi-' les. viento, viento. del cielo. mar.
| límetros.

Bilbao. • • « • • • ! .  769,1 9,1 ¡N ..Brisa, > Cubierto.^. :P.° ol,
O vied o . . . . « J  7 7 1*2 I0>2 !N. E . . . ,  » C á s i c u b / . j  »
C oruñ a*. . . . . .  768,3 12,0 |N. E . . .  V .° fte. Despejado.. Rizada.
Santiago ; 768,5 11,0 j N E . . . .  Viento. N u b e s »
O porto.«* r . . .  760,2 14,4 ’ S. E . . . .  Id e m .. D espejado.. B ella.
L isb o a ... c • *«’ 75q,6 4 ,7  N. N . E . Id e m .. A lg .a nube ridem.
B adajoz.. o. . . ;  759,7 16,0 , N . ............jldem . . ?.Despejado. . ¡ »
S a n F ern .e á 8 l 762,9 16,4 : E . . . . . . .  j Calm a. iN ubes.. . . .  ! Oleaje.
S evilla.. .  c . . .  \ 763,2 18,8 jE ................. jld e m .. Idem. . . .« o  j »
T a r ifa .. . . . . .  761,3  \ 17,5 ¡E ..Brisa . Idem   ;Rizada.
Granada a . . . .  - 763,4 ¡ i 3,o ;S . E . . .  Calm a. Idem  3
Alicante • n n »«>" 765,6 17,0 j E  B risa ,. Idem . Agitada
M urcia.. . . .  . .  \ 765,8 i 3,ó |N. E . . . .  Id e m .. C ub ierto .. .  »
Valencia . 765,9 14,0 |N. O ....¡Id e m  . Despejado., »
B a r c e lo n a * ../  763,7 12,2 jN .. . . . . .  ¡Viento. Idem Tranq.
Zaragoza., * o,; 762,7 u , o  ¡N. O . . . .  j ld e m .. Idem  »
Soria. ; 7 6 4 ,6 . 4,2 !N. E . « ..  ¡Idem. • N ubes.. . .  . »
B u r g o s . j  770,2 6,2 N. E . . .  Idem. I d e m . . . . . .  »
Vallado? íd . . .  . i  770,6 5,4 N . E . . . .  Id e m .. Despejado.., »
S a la m a n c a ....; 763,4 6,6 E ..............Idem. . i Id em .  »
M adrid j 766,9 9,6 E . í l d e m .  . ¿Idem.. . . . .  »
C iud ad -R eal.. 765,5 i 3,o E . . . .  . .  Idem. . Idem   »
Albacete . . . . .  756,6 9,4 N. E , . . .  Id em .. N ubes  »
Brest á 8 . a . . .  »" » » » » »
Bayona id . . . .  » » » » » »
Cette id  » » » » » d

Marsella id . , . .  » » » * » •»

D IR ECCIO N  G E N E R A L D E T E L É G R A F O S .

¿ Según los partes recibidos, ayer llovió en Murcia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
liguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7 .8 7 8  arro b a s de tr ig o .
3 .6 0 4  ídem  de harin a.
6 .6 1 9  ídem  de carb ón .

i í  8 vacas, que com p on en  4 2 .3 5 6  lib ra s  de peso.
1.381 ca m e r o s , que hacen 2 7 .0 3 4  lib ra s  d e id .

127 co rd e ro s , que h acen  3 .5 2 9  lib ra s  de id .

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 4,3oo á 4,600 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  1.8 6 8  fanega*.
Precio medio................................ 9>°67 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 5 de Abril de 1863. ̂ E l Alcalde-Corregidor, el Marqués de Yiltamagna.

B O L S A  DE M ADRID.

Cotización oficial del 1 5 de Abril de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 34-o5, i o y o 5 ; 34-20 peque
ños; á plazo, 34-00 y 34-10 fin cor. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior,no publicado , 37-10 p.
Idem del 3 por Too diferido, id., 3 2-70.
Deuda amortizable de segunda clase , id. , 17-50 d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 98-50.
Deuda del personal, id., 25-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id ., 98-35 d. ..
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, publicado, 

90-80 y 70.
Idem hipotecarios de id., id , 9I-10, 9I-00 y 91-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.® de Abril de 

l 85o. de á 4.000 rs., no publicado, 83-5o d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., id., 93-5o.
Idem id. d e3 i de Agosto de l 85z, de á 2.000 rs., id , 77-00 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem id. de i.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id ., 73-00.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de l 858 , de á 2.000 rs., publicado, 73-00*
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, no publicado, /o3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 r*., publicado, 66-85 , 80, 

67-00 y 66-80.
Idem id. nuevas de á 2.000 rs., id., 66-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-23  ̂p
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, ÍI4 y 115.-

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dia* fecha, 49-75 d.
París ¿ 8 dias vista, 5- i 8 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. | Beneficio. Daño. Beneficio*

A lb a c e te ..   1/2 ! » L u g o . . .   3/4 »
Alicante..............  1/4 J » M álaga................ 1 1 / 4 P .1 »
A l m e r í a . . . . . .  par. j » M u r c i a . . . . . .  par d. ; »
A vila ...................  1/2 j » O rense  par. »
B a d a j o z . . . . . . .  1/4 ] » O vied o   3/8 : »
B a r c e lo n a . . . . .  » } 1/2 Paíencia  par. »
B i l b a o . . . . . .  i/8p> | » P a m p lo n a ... .  1/4 p. »
B u rg os.............  par. \ » P o n te v e d ra ... par. »
Cáceres. . . . . . .  1 2 j » S a la m a n c a ...  3/4 »
C á d i z . . . ,   j*4  ] » San Sebastian, » 1/4 p,
C aste llón . . . . .  par. j » S a n ta n d e r ... .  1/4 p.
C iu d a d -R e a l... par. • * S a n t ia g o . . . . .  1/4 ■ »
C órdoba............  1/4 p .j » Segovia . . . . .  par. ' »
C o r u ñ a .. . . .  • .  i/ 4 p J  » S e v illa   1/4 »
C u e n c a . . . . . . .  í /2 j » S o ria ......................  » »
G eron a   par. j » Tarragonfc . . .  par. »
G ranada.................  1/4 ! » T e r u e l............... par d. ‘ »
Guadalaiars . . .  par. » T oled o............... 1/4 d. »
H uelva...................  1/4 » Valencia  » 1^4
H uesca...................  par. » Valladolid. . . .  1/4 ; »
j a é n . . .   par. » V itoria .................. par. R
Léon.................... par. » Zam ora  1 2 p . ' »
L é r i d a . . . / __  par. » Z a r a g o z a . . . .  par. í »
L o gro ñ o  fp a r d . » I i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres i 3 de Abril.— Consolidados ,93 3/8 .
París i 3 de Abril.— Exterior español, 34-3o. — Diferido,32-6o.

ESPECTACULOS.
______ *

T e a t r o  Re a l . — N o  se  ha re c ib id o  el anu n cio .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — H oy, á las ocho y media de la noche.— El juguete nue
vo en tres actos Cajón desastre.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á  las ocho y media de la noche.— Lux y  ío w -  
bra. — Un marido sobre ascuas.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — H oy, á las ocho y media déla noche.— 
La comedia, de mágia en tres actos y un prólogo titulada La almoneda del diablo.

C i r c o  d e  P a ú l  — ( Teatro de verano.)— H oy , á las ocho y media de la noche — 
La f e  perdida.—  £1 juguete cómico Las diabluras de Perico.— Baile.— Por enseñar 
al loro.


